
AÑO CCXXXV.—Núm. 179 Sábado 27 Junio 1896 TOMO II.—Pág. 1029

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. ■ SS. 1: . í rtl R iYy la Reina Regente (Q. D. G .) 
y kvgmta Real Familia coutmúañ en esta 
Corte ' '  r-ovedad en Su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de seg „:¡da, clase del Cuerpo dé Ingenieros de Mentes 
D. Martín Pascual y García, y conformándome con lo 
propuí cm el Ministro de Fomento;

En j - de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfon
so XlfT - : Ruina. Regente del Reino,

Vengo en declara* jubilado q.1 jtelérMo |nspect.í»r por 
imposibilidad física ttotoria y-écsa el haber que pcBrehl- 
sificac • ? h corresponda; qñedañabniafisiech.á aéi cetb

é inteligencia con que La desempeñado dicho cargo, y 
concediéndole los honores de Jefe Superior de Admi
nistración civil, libres de gastos, por sus diíatádoé' y 
extraordinarios servicios. 1

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de milochc- 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El MinMro do Fomento, 

áurelfiano Linares IBivas*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con el objeto de facilitar al Arma de 
Caballería la elección de sus reclutas, permitiéndole 
nutrirse de hombres en mayor número de zonas que en 
la actualidad, para mejorar de este modo las condicio
nes de talla y robustez del personal que ha de prestar 
servicio en dicha arma, y muy especialmente en los 
institutos de .Dragones y Lanoc:ii.s; de acuerdo en lo 
ésefaoial oon k)i^ojm «dó dor ía Jufita Consultiva^ 
tfuérrâ ) y^naifendo én cuénita laeanvhuieaGia de no £S-4

terar en las presentes circunstancias la Qíganizaeión"de 
los Cuerpos de reserva; ■ •

El Rey (Q. D. G.}, y en su hombre la,P.EiÑ¿, Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. El reclutamiento .para; el Arma de Caba
llería se efectuará en lo sucesivo en las zonas compren
didas en la siguiente relación, en que se detalla las que 
corresponden á cada regimiento activo y de reserva, y  
que sustituirá al estado núraí 19 que acompaña al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893* •„ .,

Segundo.^ pgmo ,consecuencia de ía anterior dispo
sición, las ajases ¿ individuos’de trópadéla reserva da 
Caballería qúe'tengán su residencia fija en algüna de 
las zonas asignadas nuevamente para nutrir á los Cuer
pos activos de dicha Arma,1 seráñ áfta en lós regimien
tos de reserva, correspondientes á estas zonas, si'ya no 
perteneciesen á éllos én virtud de lo dispuesto én Oí Ar
tículo 68 de las instrucciones aprobadas por Real orden 
de 30 dé Agosto de 1893 (G. L. núm. 292).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 áe Junio de 1896.

•' ............

ESTADO QUE SE CI TA

Br.CITiimNTOS DE RESERVA. RESIDENCIA BE ROS REGIMIENTOS ZONAS Á QUE CORRESPONDEN CXJESPbS ACTIVOS X QUE ESTÁN APEOLOS

- ■ ‘ ‘ 1f Zaragoza, 33».»?09. . . . » . . •  » . » . » . • . . » . . • « • « » » » |,V- WX':: Í  ......1 —
Lérida, itós<»,<»?o.£•••»«• • Lérida, • • • • • • • • • • ••••••• 4

; . V -  -  

' _ ; . ||

i M&iir688i }39»•*••. o » . . . • . « « o » * , » » » » * » » » » « « » » » ,  1
i Yílltiranea dol Panadés, 46........ ............... ........ |
í Lérida, <31*«• • . * • » . • • . • . • • . . . • » • » « • . * » . » » ■ * « « f.»
[ Orense, 3........ ............................................ .

[ Lanceros del Rey, núm. 1. 
[ Idem deSagunto, núm. 8 .

1
Yftlludolld;, 80. R* . « « o « » « . e . . « « »  • « **»• Y  alladolid.« . . . . . .  0 » » « • » » • • • • • •#*•• ♦•  4

'...\ í

f Z.^niora,2 3 . » . . . . . . . j o . » • • • . . 3. . . « • » »  j
■ Yálkdolid, 33. « ^ . a . . » » » » .  »<..»». . « . « a * » » . . . » , .  1 
í Monforte, 5 4 ¡ 

Teraol, 2 1 * » á« . . « . « a. . *. . .

[ Lanceros de Farntóó ;núm  5; ' 
í Idem de España, núm. 7.

r,: - . f h  .;j\ a 'rT

GU&d&kj^TI!, 31* • r '* • • ‘•'.é • • •»• • • * • Guadalajara.. ••••• e •• •«• •»••••«.••• •• •• • •• • j' 47. »0 « 9.ee. « . . . . . . . . « a » » » ,  i r* . « « « » . « »  i
I Guadalajara, 53.<,«••»£.« a a o . , . . . » . * , « « - « # • « * - , i 

Zaragozr; 5 5 ............................... . a . .  » ]

[ Lanceros del rríneipe, númJ 3 l ' “ “ 
f I^sm de Borbón, num, 4 .

Sevilla  .32» e <p «. e * V*,

OádiZ) f «»*!'«<*.•• »* . . » « •« « « « . « • . . . « « * ,

Sevilla. i * t i * t * « M i ( » * « i i i * i « i i * M t i * i * * i * i
’ . ■' **

Puerto do Santa Bffaria* * • • • • • • • #f« • • • * • « « •  •». <

1 Huelva, 38». . s . . » « . . . . » • » . * . « . . « i^» . » »a. «9o0tl9
1 Savilla, 61 * . » « . » » » . . » * . . »  • » « » » » » . • « » : » » » . . ,  
1 Osuna, 10* ¿ « . a . . . . . . . . . » . . * . . . . . » . » ' « » « , » .  5 »

Oádiz, 42.. *vt» •« 
Badajoz, 6 ...... .................................................. .

Lanceros de la Reina, núm. 2 .
Idem d e «y y k y ^ ip ^ ^ ú í| i.^ 6. ^  s w

■ ;

B&dijoZj 34. <> . 9 * » . • •• •• •• . •• •• « • • » • ••  ■ Badajoz. • • •• « ••• •* •  •« • • • • • * * * ** * • • • • • * 4
Z&fra, 15» * • * « . . « .  e. . . a*. «a. ,  a. . e»»»  1 

v..O,á¿eero8, 40.ao.. . . . • . . . ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -*
Dragones drMontosa, núm. 10. 
Idem de Lusitana, núm. 12,
* a - *?*. „-«h. * Lv «Salamanca, 52»*

:  ‘ ■ )[ Logroño, 1» * . » . » ' » >

Bíxrgos, 8 5 , « . « . . . . . . * • * . • « < » * . • ■ «  .
........ ............................................. •’ i

I Pamplona, 5 . . » . . . . . .  « * . . « . . . . . . . . . . « » • » . • • . .  |[ firsgoRes dl"NÍSttiaííli7 híSÍÍ.
i Burgos, 1 1 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '‘«vi» ' * ' * * . . a « Í
i San Sebastián, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . e»« .  ¡

j GsaadareB da Tr£ri*o,.xiúm.,2Q. ^ ^

1
[ Toledo, 12»•.. « a . . . » • . » . » . . » • • » . « , . ^» . . . .  1
? Ciudad Real,2 7 . . . . . . . 9» . * . . . » . » *i
i Madrid, 5 7 . » » » • . » * . « < > ¡ 
[ Madrid, 5 8 » . . . . . . . . . .

v ■ ■'hhh...'h-r7....,

Alcázstr, 30»9 « » » « ••*•••• ; JLleazar do San Juan*•• •• • • • • • • • • • • • « • • • • • •  11
r'Utefrñores d*. A la*«asa, u é « r  l3 . 
f Id u a  de Tálsryaia/Eúm. 55. - '

M urcia,.3*7 «se *»■■, « • « . . .  • •• • • • • • • • • • • Murcia»
i - Jatira, 25*. *•.. . »>.... sp. •. . » « . . . . . . . . .  %.,...». ■? •
■ Cuenca, 26 » . . » . » « « . © . • . . . . » . « . . . « . . .aot>..o.t. .

(- Cazadores de Alcántara, núm© 14* 
Idem de Tetuáa, nú®.

P&lCUCl&j 8S«* e.® « « 0 . .  . . .  . .  «j». $••••• * • ' Paloneia......... ^

v p l̂jbacj^te, 4 9 . , « o * . » « . . « . • •  i- 

i Lodn, 30*

i ■ "-’ 1 »  * ’ f) •> . m * ' * n  &

i Santiago, 35¿*« » . » . » . . . •» . -% í Idem de GiíHeiai, ¿ Im . >v
‘ ' . . . .. '  ̂ 1* Paloneia, .44. ¿, . . . . . . .  . . . » , . « . . . , I • . ' ?.

>■ ■ - • -• * 1f  GOtOfO, 16.a . a ». ¿. «. . . . . O . . » » » . » , »

Madrid, * « « « » . * . « . Madrid. •• •••,,• •••*»• **** » » » ••• I Sogovia,, 31 * a*. . . . .  • ^ i ' . . . . . . . . .
| f jámila, 41»..»% . . .  i»

f Cazadores de Caatillejoé^núm. ,18. 
(  dd*m d í Arlabán, núm. §4 .

»• Takvéra, -50*.^» .Mfe., . . , . , ,

Aúdujtir, 40» « . . Andujufti.• • •• • • « . • • • •  « V i t »  ’ i. -Jaén, 3 , . . . . *¿í. « • . •  • .%• .%• ♦' *».*,*,* .®.a. . * .  i 
Córdoba, ÍT̂ ..»;» ̂  v. » . . • • • .  ^

| HúBare8 d4leUfÍB.CíS?, RÚP.d9-. 
| Idem dé Pavía, núm. 209' 1

Málsg^s 4a,o« c>„. . » . « . » . « • « . . . M álaga. • ••••••#••• « ••  * * * • • • « • • • • .  » ••••• • • * Málaga) v« . . . .  iI Cazadores de Alfonso XIT,' ¿Úm. 21.
ROndáj^Ci . .« .>•« » é » • * ©’. « a . * . » . a . . .  é"& 1( Tdímule ViUarroblado, núm. S 3 . ,. .

G ranada 42 . . . * . . * ............................... G ranada... * * * • • . . . . . . . . . .  • « » • • « « • . . » . . . . . . i Almería^9 * « . . . . . . . . . . • . . . . •  é^......»*■-
Gfr&H9, , 3 4 » . . . . . . , .  . . . . . . .

_j¡ « t- • -

1 Cazadora» de SeBifi1ív'núm822.
( Idem de Vitoria, núm:1??; ' r ' «

‘  ̂ v • - - . huíft-'
» ' t V' f u  -1 ■"l- - ....1 111 - .■.. .1111111.

Madrid 28 Junto de 1896.:=AzcÁRRAaA* 1 ' . ■ ^ - *fííí • - ir. - fí t
.. -i r u.



1 0 3 0   27 Ju n io 1896                                    G a c e ta  d e  M adrid.— N úm . 179
MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ORDENES.
Exorno. 8r.: De conformidad con lo preceptuado en 

e l  arl 19 de la ley de 27 de Julio de 1890 y 27 del re
glamento provisional de 20 de Noviembre último; 
~ $ r * f r é l  Rey (Q. í). G. j, y en su nombre la Reina. 

Befcgente del Reino, ha tenido á bien disponer que ese 
all o Ouerpo consultivo, de la digna presidenciade Y. E., 
Se reúna en pleno el día 10 del próximo Julio, á las 
!©uatro de su tarde, para lo que se procederá á las opor- 
ftunas convocatorias de los Consejeros que constituyen 
#aquél.

.- ..^Qtqne. de Seal orden digo á V. E. para su conoci- 
ímiento y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
■añps. Madrid 26 de Junio de 1896.

LINARES RIVAS

ISr. Preei&'ente del Consejo de Instrucción pública.

“"limo; Sr.: Vista la consulta elevada á este Centro 
ministerial por la Junta de Instrucción pública de Se
villa acerca del carácter y prerrogativas de que deben 
estar investidos íos Cajeros de primera enseñanza in
corporados á las J ,untas provinciales por precepto ex
preso del Real decreto de 1.° de Mayo último;

Y considerando que el art. 4.° de las bases aproba
das por la mencionada soberana disposición, no sólo no 
deroga ni altera lo dispuesto en el Real decreto ley de 
19 de Marzo de 1875, que subsiste en cuanto á la cons
titución allí regulada de dichas Corporaciones, sino 
que taxativamente especifica la misión de los Cajeros 
en el seno de las Juntas;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina Re 
gente del Reino, ha tenido á bien declarar que los Ca
jeros de primera enseñanza incorporados á las Juntas 
provinciales de Instrucción pública por virtud del Real 
decreto de 1.” de Mayo último, tienen exclusivamente 
carácter de Asesores de aquellas Corporaciones en lo 
que se relacione con el estado de la Caja, de cuyos in
gresos, pagos y alcances deben dar cuenta frecuente 
á las respectivas Juntas; que en este concepto y  á este 
fin asistirán á las sesiones que las mismas celebren, y  
que sólo tengan voz, pero nunca voto, en las delibera, 
ciones y  acuerdos concerniente» á los fondos que á los 
repetidos funcionarios se hallan confiados.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Ju
nio de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Administración central de Contribuciones y  Rentas 
de la isla de Puerto Rico»

D. Antonio de Oiría y Vínent, Jefa de Nfgociado d® 
guada clase, Intisrvé&tsr á© la Administración central de 
Uontribucione-g? y Rentas ds Puerto Rico, y por sustitución 
reglamentaria primer Jefe de dicho Centro.

Por «1 presente cito y emplazo á D, Juan Martínez Egaña 
y D. Estanislao Gómez Landero, para que dentro del plazo de 
diez días que se U» «eñaia, según lo dispuesto m  el art. 124 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893, contados desde la publicación 
de este edicto en la G aceta de Madrid, comparezcan por sí 
ó por medio de representante en forma á recoger el pliego y 
contestar los cargos que les resultan, al primero como Orde
nador, y al segundo como Interventor de Pagos del ramo de 
Guerra en el año de 1867, por no haber descontado d# los ha
beres del Comandante de Infantería D. Manuel Moxó y Ordín, 
Ayudante de Campo que feté del Excmo Sr. General Segun
do Cabo D. Rafael Primo de Rivera, 400 pesetas que percibió 
de laJTtsorería de Hacienda pública de Cádiz en 28 de Mayo 
del año referido, como auxilio de marcha al embarcarse para 
esta isla, cuyo pliego se encuentra á su disposición en la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino; advirtíéndo- 
les que de no verificarlo se les declarará en rebeldía, stgún 
disponen los artículos 125 y 162 de dicho reglamento.

Dado en Puerto Rico á 10 de Abril de 1895 =  Antonio de 
CIria. 1763—M—2

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
— mes próximo pasado, y  que, .«0»  arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julie 

de 1891, deben publicarse en la G. acota de Madsid.

n o m b r e s

Pensión anual 
que se 

les señala. OBSERVACIONES

í pesetas.

D. Rafael Servet Vest. • • • • * • • * •
Doña Dolores Rodríguez • %• * 

María Bueno Castillo .. .  ...•••#••••••••••••••••••

Josefa Adell González y hermana.. .................. • • • •

Asunción Ortíz Ojos. , . . . . .................... ..
Concepción Oftonedá Alabar 
Feliciana Guerrero Pérez.• *.»••
María Olivar Figuerola......................................... .
Aitagracia Rodríguez Montaño. . .  * • • • • • .*•••••••*
Carmen Fernández Alvarez». ............................. .. • •*
Benita . . . . . . .v ...........
Nemesia Gutiérez Vega................................. ........ .
Matilde N&varrete Pérez...w. ...................................
Josefa Murga Hernández... . . .
Teresá Villegas Arce.......................... .....................
Joaquina Gil Martínez.. . . . . . . .• •
Dolores Fernandez Lage... • • . . . . . . . . . . . . .  ....••••

1J* Matilde Carrasco Mestre... . . . . . . . .  . . . . .  * • .............
s Emilia Ulibarri Bote......................... ........................

Antonia March ViiaTdeli.
Beatdz Heredia Mondrsgón.....................................

genera Lóp z Gabíán .......................... . * • * • • • * • * -
D. Pedro Bugalla Fernández.................
Doña Petra Blanco Guardiola...............  ..........................

Micaela Perales Echevarría................................
María López Suites....... ............... ........................ . •
PaulaL*bando Oiáno................................. .............
Elisa Martínez Pérez..• • .................................. .....  ••

3.750

625
275

1125
1.725
1.200
1.100

625
1.125 

625
1.100
1.125 

470 
625

1,350
470

1.250
1.650 

400
1.250 
5.000 
2,500
1.125 
1.200 
1.100

470
625
625
871*25
470

1.650 
625

1.125
1.125

»

»
>

£
»

>
>

. , >

>
A
J>

. » 
s

t
*  
y  

■ y
y
y
»
y
y
y
y
»
y .........

M*drid.24 de Junio d . 1896.=A zcJUha0 a .

Relación nominad de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta de Madmd.

cla ses  NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna OBSERVACIONES

Pesetas.

Auditor.. •*•••.••. D. Andrés García Góm«z de la Serra....... 750 y
Coronel................ . Federico PérezMozún.................... 562*50 y
Teniente Coronel.. Lión Gómez Máñez-.............................. 450 y
Coronel............... . Juan Prada Estrada... .  ........................ 562*50 »
Comandante......... Gabriel Mazarredo Tamarit. . . . . . . . . . 275 y
Coronel. Manuel González Estafará................. 562*50 y
C o r o n e l . . . . • Joaquín Delgado García........ . 450 y
Teniente Coronel. T Caries Cano Núñez............................... 450 y
C a p itá n ... .... .... Sáavad^^M^dál^a^W r^rrrN
Comandante... . . . .  Benito Alv&rez Alvarez.......................... .. 360 y
Corone!......... .. J >sé B^eza Astrandí............... .. 562s50 yTeniente Coronel.. Juan §*» Juan.................................. 450 y
ídem.. . . . . . . . . . . t  Estanislao Sánchez Ordonez. 450 y
Joronel.................. Luiz Tassies López., ........................... 562l50 y
3apitan....  .......... Enrique Saavedra Magdalena. 75 y
Joronel........ .......... Emilio Cores López............................... 56250 y
Primer Teniente.. ,  Rafael Ricastell Puig........................... .. 157 50 y
Teniente Coronel.. Carlos España Trullols.................. 450 y
Comandante... . . . .  Salvador Pujol Gallardo......... ............. 375 y
Capitán. • . . . . . . . . .  Manuel Salinas Salazar,......................... 75 y
luardit. . . . . . . . . . .  Francisco López Jímeno.. .  ............... . 22*50 -- y
Sargento.. . . . . . . . .  Antonio Angel Muñoz................................. 100 y
ídem............. Manuel Rey Iglesias.....................*............. 100 y
Teniente Coronel. • D. Sebastián Carrasco Infante.................. 450 »
u/spitán.••••••«••. Jose García Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . 225 »
[denüL. . . . . .  ¿. . . . .  Tomás García Raíz.......... ..................... 75 »
[ d e m . « B l a s  Jaro Alfranea.• • 225 >
Primer Teniente . ,  Ruperto Prado Peña........................... . 168*75 y
Segundo Teniente, Angel Sebastián Cordovés................. 65 y
reniente Coronel.. Rafael de la Cuesta Radón... . . . . . . . . . 450 y
Primer Teniente.. .  Gregorio García Mesa......... ................. 187*50 y
Someta,. . . . . . . . . .  Rogelio Campos Incógnito.............. ........... 22*50 y
Comisario.. . . . . . . .  D. Nabor Rodríguez da la Flor................ . 275 y
Coronel....... . Guillermo Oceher Hurtado.................... 56250 y
Teniente Coronel.. Arturo Alvareda Fadcón....................... 562*50 y
ídem* Agustín Aiza Sastríguez........ .............. 450 y
ulapitán....... . Francisco Víllalón Daoiz....................... 75 y
Comandante... . . . .  Pablo Pedraza de la Sierra.................... 562*50 y
Teniente Coronel. • Juan Borrés Segarra... . .  ................... 450 y
Comandante........ . Santiago Versa Seijo.......... .................. 375 y
Ldem.............. . Juan Murillo Miranda.» . . . . . . . . . . . . . . 375 »
I d e m . F e d e r i c o  Saavedra Alvarez. 375 y
ídem.. . . . . . . . . . . .  José Gómez Ramos. 375 y
Primer Teniente... Telesforo Osset S. Miguel.................... 225 y

Madrid 24 de Junio de 1896.=A zc írr a g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de las subastas que, eon arreglo a l pliego de con
diciones inserto en la Ga c e s t a  de 13 del corriente, se han 

i  celebrado en este día para la adquisición y  amortización 
d e  acciones d e  obras públicas y de carreteras de 55, 20 y  

3 4  millones de reales.
r ;pRépoér*ciOMm  p r e s e n t a d a s  1 ‘

í ? •
\ \ \ Accio*i<s de,obras públicas. i i

j - l i "  f ! ’ ¡ ’         , ;
i k i s ; NemíneL Cambio.

ib 1 a- I * INTEÚESADOS; Pesetas. Pesetas. -
   L  i.    . ,  ........................   «-........... .. .  > ; '  —  — » '

4¡^íú*a García Inés. • •»...«................  2.609 99*50
FiSlSljs fe,l í1íl,r ' ' '  '

Carreteras de 34 millones.

P. Máximo García Tobías. 1.500 99*95

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Acciones de oirás publicas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS -  -  -

j . ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas.
, „1. ;l mjj S. ----------------------------------------------------      - _____

D. Juan garcía Inés.. • • 2.500 99*50 >
Carreteras de 34 millones.

D. Máxime García Tobías. 1.500 99*95 >

Nota. En la subasta de carreteras de 55 y 20 millones, no 
pe ha presentado ninguna proposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 22 de Junio de 1890.=E1 Director general, el Mar

qués de Giicoerrotea.

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre dé 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero le 1847 desde el fallecimiento del último poseedor

legal del título de Marqués de Fontellas, que desde hace va
rios años viene figurando vacante en la Guia oficial9 se publi- 
por primera vez la vacante de dicho título, con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real 
cárta de sucesión en la expresada dignidad en el término da 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 22 áe Junio dé 1896.=Ei Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6,° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento del último posee
dor legal del título de Conde de la Puebla de Portugal, que 
desde hace varios «ños viene figurando vacante en la Guia 
oficial, se pública por primera vez la vacante de dicho título, 
con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio correspondiente en 
demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dig
nidad en el término preciso de seis meses, señalados por las 
citadas disposiciones.

Madrid 22 deJñoíniode1896.:==El Dirébtór genera!, Anto
nio Molleda,
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Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9 ® del Real de 

creto d© 28 úm Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero da 1847 desde el fallecimiento del último po
seedor legaldel título de Marqués de Bondad Raal, con Gran
deza. que desde hace varios años viene figurando vacante en 
la Guia oficial, se publica por primera vez la vacante de d i 
cho título, con objeto de que los que se consideren con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia ea demanda de la Rsal carta de sucesión en la

expresada dignidad en el término de seis meses, señalados 
en las citadas (üsposiciones.

Madrid 22 de Junio de 1896. =E1 Director general, Anto
nio Moheda.

Transcurrido el tiempo Ufado en eí art, 9.® del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° dala mstruecién de M  de 
Febrero de 1847 desde el fallecimiento M  ultimo poseedor

legal del título de Marqués de Ini cio, que d^sde hace varios’' 
años viene figurando vacante en la Guía oficia l, se publica 
por primera vez la vacante de dicho título, con objeto de que 
los que se considere» con derecho á é l diríjan sus rr-lamacio- 
nes al Ministerio de Gracia y  Justicia, en demanda de la Real 
carta de sucesión en la expresada dignidad @n el término de 
seis meses, señalada por las citadas diiq>08iemnes. ,

Madrid 22 de Junió de 1896. =K I Director general, Antonio 
Moheda. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA.

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en los días 23 

y 24 de Junio de 1896.Relación individual de las inhumaciones.
--

EDAD

NOMBRES Ales. Meses. Dias,
—-----------

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Alejo RoIriguez.
M&ria’&o D o m í n g u e z #.*••••••••••••«
Em ito Carro..«.*•*.
Luis 0 . Alvarez
Jos© Sutil.■ *.•»•••■••••••..• • •*• • *• •• • • • • • • • • • •.
Fernando Fernández..................................*........... .. • *Juan Izquierdo.••••.....«»••...•••••
Julián M o r e n o . * 
Mateo Aguilar 
Eduardo T1 rroso
Rafael de Q aintana.. . . . . . . . . »  ...................................

p
23
3
3
6
2
3
1

a
62
>

. 3 1 
»
P
p
>
p
p

v 1 .....
p

3

i
»
>
»

»
>
>
>
1
>
>

Párvulo... . . . . . . .
Soltero.................
Fárvuio.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem *...»..•**•• 
Idem»
Idem» . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem, • » * . « . . . . . . .
Lf&S&dO
Párvulo».. . . . . . . .

Bronquitis capilar..................... .................
Tuberculosis pulmonar............................. .
Laringitis #stridulosa................................
Enterorrsgia
T ub irculosis............. ...............................
Coqueluche. « . . . , . » . * . . . . e . . . . . . . . . . . . « .
Tuberculosis pulmonar.......................... ..

( Sarampión.. . . . . . . .
Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . , . . . .  ¿ . . . .  .
Tuberculosis pulmonar..............................
Meningitis. . . . . . . . . . ,

Labrador, 7.
Hospital Provincial. 
Gabriel Lobo.
O óztga, 8.
F rrocarril, 6.
.Idem,10. :- :> ^ t w  
Particular, 1.
Plaza de la Cebada, 2. 
Ronda de Toíidor4. 
Humilladero, 3.
San Bernardo, 127.

• V.
vifff

Primitivo A. Menendez 
Santos Sánchez
Gregorio Eaeza.• • • • • • • * 
J uan Moraleda................................................... ..

11
60
60
49in

p
p
p
»

»
>
»
a ‘

Adulto*.
, Casado 

Idem. . . » . . . < . .  
ídem .. . . . . . . . . .
Idem». . . . . . . . « . «

S a r a m p i ó n , . . . . . . . . . . . . . 4. . . . .
Tuberculosis pulmonar................................
Epitelioma laríngeo.....................................
Enterocolitis crónica......... ...........................T)»i InáAViia fviiitmal ■*\•.

Calvario, 13.
Rodas, 14.
Hospital Provincial. 
VaiJehermoso, 7.

M

43
5

p
p

>
Párvulo.. . . . . . . . .1 A

Jr ulluOlIIa gnppftl 4 •••••«•••••• « »|4 tlbM
Infección purulenta...

amparo, 4 / y 4U¿ - - > 
Fúcar, 5.

'•*̂5

Angel Gutiérrez.
Lorenzo "Vivaracho
Feliciano Rubio................................ *......... ..

5
17
50

8

p
»
p
>

>
>
>
>

íaem
Soltero.......... ..
Cagado,. . . . . . . . .
Adulto. . . . . . . . . . .

Viruela confluente... . . . . . . . . . . « » ¿.
Fiebre tifoidea. . . . . . . . . . . . . « - « . . . .
Bronquitis aguda.......... ... . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . .

Mar^úés dé Santa Ana, 31. 
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Corral................................................................
1

46
p
p
9

»

.a
*

rarvuio.». . . . . . . .
Viudo....................

Sarampión . »»« .  . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . .
Hemorragia pulmonar.................................

Santa Margarita, 9 
Hortaleza, 29.

Manuel Cobos........ ...................... . ■ » 
Oí»

1
15

Párvulo............... *
Idem .. . . . . . « .  • • = Atrepaia. . . . . . . . . . ? .tiM aRua ,̂1/lna af ó vina

Huerta del Bayo, 9. 
C. Leganítos, 6.

P IM IT IA  O l l t C f t  * ______ _ .  ^ a ____ __ .  .
So
67 »

>
s

soltera #•••••••««
V iu d o .. . ..............

j?íeure viioiuwft Av&xi ck* •
Enterocolitis.. . .  ............ .............. ...............

Paseo de San Vicente, 30.
Istúriz, 5. 1

Feto masculino.• ........ ................................ > p > > Luna, 30.

MArí a T/>(Íef > A 1 a 78 ........ . Senectud... . . . . . 0 .
j

Brigi cía G&rcia •»• * •. . .®.
Gervasis Corregidor. • f 
Luisa Martínez, .•• v * : . * - - . .«.•

60
,80
63 ■'13 ' "

a
>

Soltera
^ l u d a . . . . . . . .

Idem * *»:... » . . . .•
Soltera. . . . . . . . . .
Idem .. • • . . . . . . . .
Idem......................

Cólico hepático ..................................... ..
Fiebre grippal..

r Mielitis crónica.v.. . . . , . .  . . . » ». . . .
Pleuropneumonfá»; A . . .
Meningitis cerebral.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amenorrea.. . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . . . . .

Encomienda, 17. 
Ferraz, 72.
San Cosme, 14 y  16, 
Palma, 3.
Atocha, 161.
Abades, 30* 
Amnistía, 5.
Masrdaietta 21

Fernanda Amago •••••• 9^ r^m ^r*r» ¿
María SánchezVi • n Q r¡-9fliíí.

17
17

er
»
»

>
a

Trsa ntt A T r f\ _. , . . 52 p a Casada,................ Tuberculosis pulmonar . . . ,
TLK «tfi. A TTavh A ___ 5 a Párvulo......... ....... Ulcera gástrica, *.......... .................. ...
Francisca T. Eringes.. . . . . .
Encarnación S a n t a c a t a n a ..*•••
17ivií1i«k OninhiB

65
26
57

p
p
>

a
a
a

V inda... . . . . . . . . .
.asada» . . . . » , . . «

Viuda,. ..................

Bronquitis crónica.......................................
Gastroenterocolitis................................. ..
Derrame seroso cerebral.................. .

Cruz, 27. 
Lista, 3.
San Rafael 6

- j.-.

Movía A 63 p a Casada .................. Infarto hepático............... ..........................
MAHaafi TAnñV 5 a a P á r v u lo .* . . . . . . . . Meningitis cerebral............ ............. ..........

lliewiQvvr,;Ot
Asilo de Santa OHntína ■■'

J/iaafflL Yftlfi.1tlO I »  - a Idem .. . . . . . . . . . . Bronquitis capilar................................... ..
ABUU Uv mAUIIA VlíBvíllll.
Releí. 16

A nfiilirtu MftftÍTl __  __ „ ___ p 9 a Idem ..................... Meningitis cerebral.......................... .. Ferrocarril, 48.
Ribera de Curtidores, 29» 
Travesía del Conservatorio, l í  
Toledo, 102.
Ciudad Real* 8.
Gao, 12.0 . P! iflrtavABi 1 i?

"Valentina Ranz
Manuela Rodríguez. •••**..* « 
Y  nutación Platero.
Antonia Suarez . . . .  •*»•••...••» • *» 
Fernanda Jimenez.

2
33
>
13
7

■ »  
»
11
»

’■ a

1 ■ * 
a 
a 
a

. a :

Idem
Casada................ .
Párvulo.......... ..
Soltera............ .
A du lto .................

Bronquitis
Fiebre tifoidea ................ ..
Coqueluche— v ..........................................
Nefritis parenquiinatosa crónica.. . . . . . . . .
Tabes mesentérica... . . . . . . . . . .  . . . t .

h

* 13 P á r v u lo .# .., ... . . Atrepsia.........
tajt0.{a "p A&ndn > 8 a ídem... . . .  ........ Coqueluche........................... ................. ..

Avaraenai winuoioB, 1 0 . 
Pflls?A 26l *

Manuela Santos.. . .  • •. • • . . . . . .  • • •
a ntfíTiffi (tatizIIaz . . . . . . . , . . . . . .

2
' > •- 7

>
>

Idem > « . . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . . »

Enterocolitis....................... .
Idem ................ ................................... .

, i  91 mjU} r »
F. Ricci; 16.

X a  Gasea» 30.
AtnnftfOi42i ¿MutilHA Sedaño.. • .» ........................ . • . p 3 > Id em .................... Eclampsia.......... . ......................................

1 * > Idem .................... Meningitis cerebral.............. .......... .
XA AXLjb/CaLVy Wfi, 0
Milaueses, 4.
A í'anfyo ’R- ■Pílnr Jim fino. .............................................. . 7 . a . Idem» « . » . « . . . « » . Tabes mesentérica .

JnsTiA TTafraro .. .r ........................... . 40 » * Casada.................. Nefritis subaguda,.................. .
a.iaugvyü5 j ,:.y
Hospital ProvinoiaL 
F. R icfl, 16.  ̂  ̂  ̂
Torres, 7? •>' 
General 3Ei»ey, 14.
Alcalá¡Galiana, 6.
Isla de Cuba, 4.

Ju&ta Recio 
Feto femenino
Id em ................... .............................................

35 
1 >

>
»
p

a
a . 
a

S o lte ra .,. ,..........
»

; >

Cáncer del estómago........ .. .... ..... .........
á >

. , . .. . . "
-i i.4,

Idem. 1 . . . . . . .  ■. •¿•••»>•#• t *•••.>• • • *• • • • r ; »  .
. a ■ s a

a
> ; *

¿ . J  > < '-í ;
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo a la ¿cción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sagitario de la kgislaciu* xgiiie; y ©A!este sentado, Ii 

feeciosas ocluyen toda medida sanitaria con r e la ja  á las personas >; á las cosas de su uso; así como las qel fcrupu de infecttHHWttagU)sas impScinlá de ej¡ 
mísnto de las personas y desinfección de las materias contumaces y 4e las hab^aciongs da lo s  enfermos. , ,c, ,

(é) En esta católa se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejeoucteae?, de pe»a q«pital ^

US enfermedades consignaaas en' 41 grntin A* i®» 
scutar las, disposiciones estaMr̂aî s¿j.@

? £ v i * 4 r w *4 S * c  f:
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Estados relativos a las inhum aciones autorizadas por el ayuntam iento de esta Corte en el dia 24 de Junio de 1896
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i

K i

NOMBRES
;r¡ ■> Años.

EDAD

Mesea Días.
ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

t> nififtsHftinftTrt. . . . . . . .  . .................... % 7 £ Párvulo.. . . . . . . . . fiílv® 4-
'r José López,. 43 > > ' ; Soltero.,»...*.*. Apoplejía cerebral. ¡ .

mlf 3$
Atocha, 117. 
Inclusa.
Méndez Alvaro. 
Judicial.

José Marín G o n z á l e z » •••»•••»»•••<»• > '3 > Párvulo.».» » ..... Atrepsia. . . - • • • » . ««••••«•••o»»».».». .».
Manuel Al be rea ............................................... 84 > s Viudo ..» •••« ..•. Uremia aguda .................

Jimona»»«•»•»•••••«• »»»a»»»e»»««» 
Santiago Domínguez • ........................... . 0A

> > > > Pleuropneumonia..........................
41 > Casado............ Pulmonía. Duque de Alba (cuartel). 

Lealtad, 10.■ Juan J. Crespo......................... ................................. > 3 > Párvulo............ Eclampsia......... ............
Antonio Labarta 1 Idem................... Viruela conñuente. ••«•••.«o ...••••••».* Oalatrava, 24.

Carretera de Toledo, 30. 
Marqués de Urquijo» 
Jesús del Valle, 21. 
Arlabán, 11.
C, Barajas, 1.
Tarragona, 9.
Segovía, 35 (judicial). 
Plaza del Dos de Mayo, 7.

* *■* Angel Fernández.......................... ....................... ¡ 68 > . > ; Viudo......... Senectud.................................. .
? José Calderón•«»•<• ••*•••»»•••••••••• •••«•»••«•••

’.5 Francisco Colome . • •*»«•••••••••• ••»••«••••«• •
f Ramón Serrano.;.••» .* » ..* ...........

9
1 2
21

>
>
2

»
' » < ; 
>

Adulto. «•»»••«••• 
Casado............
SolteroDéswnlA

Fiebre tifoidea................... ............
Bronquitis.
Fiebre tifoidea.......... ................. .......... .

íVieenteSnche.• • w• ........................ .
> .
1

’ a
-;

rarVUIO* ••••»#•*•
Idem... o», o. .

Eclampsia. •••••••••••••••••••»••••••••
Bronquitis capilar,

Fermín Ramírez.•>•••• ........... ................... 3; > ■>' ■ Idem...»........... Quemaduras............ ......... .
Tícente J» Egeolano ..................... . 1 > » ' Idem.». . . . . . . . . . Raquitismo.. . .» .............. .......................
Luis Pon .»». ................................... .. •» • . . . . . .  -.

cío* Rmylip^Nayidadee»* *■ • w * • * • •, ••••••? *:♦>• •» • • •.? •.?
Antonio Bueno................................................. .

= ¿ in '*' W' ^

8
a

‘,'ívJSk̂ j.* ía,i
t?,?'

>
* a"jÜ J ‘J * V!

Idem. •••»«.»• ,̂ • 
• Idem. ••»:»»- •».«»>«

Idem ««leo»»».»?»» 
Párvulo. ••»•»<>•.. 
Id©m. *....... .....

Idem granulosa................ .......................
Broncepnemnonía.. 4i¿t» • • •*
Enterocolitis crónica *»«®

C. Plasencia, 3.
0. Rubio, 8.

n|¡[ftypjlti.lPfwgfortítl—-.. ' ...Idem, . . . . . . . .

Jnlfán A lonco . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... .
2> 10 V . o « » » 9 o « . » « o » :»»a9o9o*e»e«»o»0oo*

Meningitis cerebral
Vargas, 14.
Salitre., 38.

Eduardo Herrera..••• «•••♦«••••••••»♦••• •• • • •
Luis Guerrero • ............................................. ..........

■ m
i
i

: :
>

f Soltero-»-.
Párvulo® •.».••« s« 
Idem................. .

Cáncer del estómago.......... ...............
Gastroenteritis.....»»».».»«»..».•«»«•». 
Pulmonía.......................................... .

Reloj, 7. 
Segovia, 16. 
Escorial, 18.

a 2 ; > Idem..»., g •■»•».. Bronquitis capilar. ................................... Moratines, 4,
Pablo Tícente Morejón...  ............ .* • ................. • •
A Ttofal A a lo peñfi  ̂ A A a fl i a o * • • ; .  7

5
> »

Idem ...........
Adulto»............ Meningitis.«

Amaniel (Quinta de Pinos), 
Barrionuevo, 7 y 9. 
Tribuiste, 12.AtImI !){•« ¿ v * A  ̂¿ • . * » * 0 • » * 0 0 • - • * • B ® • 0 . • • o • • • • • / : > : 4 Párvulo....é.»... Eclampsia ............................ .............. ...

¿Feto masculino • ••#»••••••«•••«
'fdftltt . . . .  ...................................... .. • . ••.••••«
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San Ildefonso, 34. 
Eguíl&z, 10»
San Bernardo, 2.» s a >■ >

Dona Cesárea Sánz» •«* «• • ••• ••»• ••*•••••••••• •• ° • • •
Manuela Rico ««••••••»••»•••••»•» •••••o*®»»*®
Carínen Sáenz, , » • # • » • • • • . ♦ • • • » •
Carmen Domingo• • • • •»•••••••••••••••• *«®• • •
Carmen Jover «••«••••••••••••••**<>*****&* * *
Asunción Morato»••••#•••••»•••••••••••• o - » •
Francisca Mariscal • • • • ••••••••••••«••••••«•• •
Carínen Márci^uez*• ••••••.•»•»••••• •»»•••••••

t J A.driana Cardo •«.»••••••»•»•••••••••••••••*•*
' ^  * VicentaR. Morales»•••••••«••••••o»*»»»»»*»»®

Concepción Serrano
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V mda»»• •««©»•»« 
Soltera»»..»»»»;». 
Viuda,«»•
Idem. ..•»»••••».
Casada...............
Soltera». •«»«•»»• 
Viuda »•»■».» 
Párvulo. *••.»»•.'■- 
Idem,».»».«•«•»..
Idem, •e.»».*»»»» 
Idem». s. • •««»»• • 
Idem. ..................

Bronquitis cróniea «»»«......»»»»«».•»..
Tuberculosis pulmonar.......................
Nefritis crónica
Endocarditis. .»..«*..«..•..».»».««.»»..
Tuberculosis pulmonar............................
Insuficiencia valvular..
Derrame seroso cerebral........................
Bronquitis erónica......... .........................
Broncopneumonía.....................................
Raquitismo.
Bronquitis capilar.............. ......................
Difteria....................................................

Efcilla, 8.
Jardines, 15.
San Pedro Mártir, 6 y 8» 
Pasión, 12. ,
San José, 2.
Caballero de Gracia, 30 y 32 
Paseo de las Delicias, 3,
San Cosme, 14.
Juan de Mena, 2.
Plaza de San Gregorio, 11. 
Plaza de la Cebada, 8.
C. Rubio, 8.

Agustina de la Cruz................................ •
 ̂ Joaquina Rodríguez»•••••••» »••«•• ••••••••••■

¿̂ étO femenino • . . »t............................................. .

> ■
56
s

J > 
í >

:.r > 1
a
>

>
Viuda» • • • ••••••»

■ : »

Septicemia
Mielitis.» •»•..«»•».«».. ••»»•»»« »•••»»». 

y

Hospital de la Princesa. 
Idem Provincial. 
Embajadores, 36.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 35 de Junio 

de lb98 este Dirección general ha señalado el día 10 del próxi 
mo mes d® agosto á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción =e las obra* de expía 
nación y te fabrica del farro carril de Betanxns al F rrol, 
provincia de la Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de 
4.923 *674 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid, ante la 
(Dirección general de Obras públicfAS, sitiada en el local que 
tHgapa el Ministerio'de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, Real orden de 
sáproba ód del proyecto, condiciones y alanos correspondien 
tes, en dicho Ministerio, y en ol Gobierno civil de la provin
cia de a Poruña

Se admitirán proposiciones m. el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento,* en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarda del día 5 
de Agosto próximo, y en los Gobiernos civiles fde la Penínsu
la en los mismos días y h oras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 49.227 pese 
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu< 
les uuá, asignado por las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
Jerida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
*!*&, se procederá en el acto A un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 36 de Junio de 1896,=E1 Director general, P. A., 
Antonio tíanz.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal nüm.......

enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de... . .  últi 
dmov y de lascondicíones .̂  requisitos que se exigen para li 
«fcdjúuicaeión en pública subaste dé la construcción de tai 
*>br*s de xpla,.ación y de fábrica del ferrocarril'icrBetajixüí 
■al Ferrol, provincia de la ¡Coruña, se compromete á tomar i 
bu  cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción i 
Jos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
Esa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por li 
q̂ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras 

así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha v firma del nrononenteJ

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la estilación oJiciwL
Este Junte, sindical, en uso de las atribuciones que la con - 

diere «1 *rt, 69 del Código de Comercio, en sesión celobrada 
•el di e 28 del corriente, ha acor dado;

1.® E li minar del Boletín de la cotización oficial ías obliga
ciones ai portador números 2.691 á 4¿000* emitidas en 1.° de 

¡EneVo d© 1894 por la Compañía general Madrileña de Eléetrfa 
*eid ad.

Y 2 o Admitir á la contratación pública y cotización ofi
cial d* Boma las 2 00®•obligaciones al portador, de 500 pese
ras cada una, números 10.601! 12.000 de la emisión de 12.000, 
mecha en 1.® de J*slio de 1895 por la misma Compañía, con 
interés de 5 por 100 anual, y amortizabas á la par en cin 

4 menta anos, á cont*r «desde la fecha de dicha emisión.
Madrid 24 le Junio de 1896. B ®=Ei Síndico Presi

da inte, Sergio Rojag.=El Secretarlo, Lorenzo Aguilar.
X—2386

Junta administradora do te Bolsa de Madrid..
Vonci.ndo en 1.° de Julio próximo el cupón semestral nú» 

mero 3 4© las obligaciones hipotecarlas, segunda serie, de la 
mueva podrá presentarse desde el día 1.® del mismo
mes, la Secretaría de la J unta, pieo bajo del ipievo edifi
cio, de un?> é tres de la tarde, todos los días laboriibi^a, para 
su recocimiento y pago, previo el descuento es tablecido, 
hago las facturas que se facilitarán en dicha Secreta ria.

Madrid 25 de Junio de 1896.̂ = V.® B ®=E1 Preside xste, Fa* 
bife Biibal.=Ei Secretario, José Luí* Coiom. }WJ385

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial ha acordado contratfcr en pública 

aufiaatá, que tendrá efecto el día 9 de Julio, á las diez de ía 
mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de StntíA- 
go, num 2 el administro de la leche de Tacas que se ha caí 
calado necesaria para los acogidos en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial hasta 30 de Junio de 1897, cuyo 
guíente* 57.618 pesetas 40 céntimos, bajo el si-

Pliego de condiciones.
1.a Bí contratista so obliga á suministrar sin limitación 

alguna, desde el día siguiente *1 en que s* le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1897 la leche 
de vacas qû  diariamente sea necesaria para el consumo de 
los acogíaos en todos los establecimientos provinciales de Be
neficencia.

2.a No será necesaria la presentación día?ia de las vacas, 
pero el contratista quedará obligado á fij&r el número de re
ges que destina para mU servicio y paraje donde se hallen, 
á fin de qm se pueda proceder el reconocimiento facultado 
stempre que el 8r. Visitador ó Director del Establecimiento 
lo estimen eoñvsniénte.

3.a El análisis de la leche se hará diariamente pos %\ per- 
! sonaldel Cuerpo Farmacéutico dé la BeneficenciaT/rovincial,
I desigualo al efecto, y si del reconocimiento ó anMistu resul

tase que las vac ŝ padecían de alguna enfermedad que el
i artículo objeto d@ éste contrato careciera d* condiciones 
l indispénsables para suministrarlo á los enfermos, el contra

tista será responsable de reponer otro ganado ó leche que 
reúna buenas condiciones en «1 plazo qu* «a le señale, ad
quiriéndose á su costa por la Dirección (¿si Establecimiento 

i si así no lo hiciere.
( 4.a El precio de cada litro de leche de vacas será el que
I quede fijado ea el remate, no admitiéndose proposición que 

exceda de 53 céntimos de peseta, ni fracción inferior á un céa- 
\ timo, siendo del mismo modo desechada la proposición que 
i no se ajuste estrictamente al mt/dslo que á la terminación de 
* este pliego se insérte.

5*- El imparte-de ©st* suministro se abonará por measua- 
| lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.
! 6 ® Para la celebración de las subastas, de conformidad
I con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Eneró de 1883, se f observarán las reglas siguientes:
i Trímera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de- 
i signado en al anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
1 ^Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
i provincial en quién delegue, y con asistencia de otro Diputa-
I áo que designe la Corporación
l Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 

de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
& porun plazo de media hora, durante el cual pueden pedirá* 

las cxpíiCadones que se estimen necesarias sobare las condi 
y^ciones de la subaste; en ia inteligencia de que pasado el pía 
I zo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna 

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr, Presidente ce 
■ rr&dos, j  dentro de ellos deberá hallarse la cédula persona 
| del licitedor, la proposición ajustada al modelo, escrita m 

papel del stllo 12 y $1 resguardo de la fianza provisión*1 
que acredite haber Cynsignado en la G&ja general de Dlpóm 

I tos ó «rala de esta Diputación provincial el 5 por 109 del iim 
j porte calculado del sumimstro, ó «ea la cantidad de 2:8§¡ 
| pebetes 92 céntimos en metálico, en títulos dé la Deuda de 
| Estado, al prcciq de la cotización oficial del día en que 
| constituya la fiaúza, ó en obligaciones provinciales por tód< 
| su valor.
i Cuarte. Los depósitos metálico que se constituyan ei 
| la Caja de la Corporación «sólo se admitirán hasta una hori 
§ antes 'de ©Alebrar la subasta, y los en efectos público» h&stf 
j! las tres de la tarde dél día.anterior, debiendo én este ultime 
i ca*o acompañarse-ía póliza de su adquisición.

Quinta Los derechas áe custodia y demás formalídadei 
qué se «xijan para constituir y mirar los depósitos gue s< 
hagan «n la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo é 
las bases *8t*%tecid&8 paráoste servicio por la Exama. Dipu 
tacióa provincial.

8@xta. Dur&nte Î plazo le media hora que se señala en 1í 
regla 2.*, los licifcadores mée ̂ garfe al Sr. Prssideate los pMe 
go» que conténganla» proposiciones, rubricando por sí mis 
mos lee carpetas en el acto ds.la entrega, y el Presidente leí 
recibirá, dando á cai^ pliego el número que lé correspondí 
por el orden ds presmtación, y loa dejará sobre la mesa 4 
vísta d4$ público.' ■

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pite 
. gos, no podrán retiraste* por moagún motivo.

Octava. Cfínco minutos antas de espirar el plaz© de medii 
iiora, se anunciará en alita voz, por un portero, de orden dê  
'Br. Presidente, que falta sólo ese Mein © para terminar el pía 
s© de adm siÓE, y al es$&mr la media hora, el Presidente le 
declarará tern&nado.

Moyana. Iqpcdíatememte el Presidente abrirá ei primer 
pliego presentado' y dará lectura en alta voz á ^ proposición 
en él contenida, y suecavameqte abrirá y leerá los demás por 
el orden de nqper^cíÓn que se tes haya dado al presentarlos.

Décima En él feto de la a pértüte el Presidiante deélarará 
desechadas las proposiciones gue no fueron acompañadas de 
los documento* que la r^gte 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada La lectura de todos ios pliégdji pre
sentados, el Presidente adjudicará provisioáálm^nte el rema
te ai autor d$ la proposición luís ventajoiaa entro las admi- 

: tlda». ;
Duodécima. Sí entre las admi tidas; hubiese dos ó .más pro» 

posiciones iguales más ventajo^ quilas restantes, fe abrí 
rá entr# sus autores licitación durante un pla^o de-
diez minutos, pasado el cual io decla rará el Presidente tei’.mi- 
naao después de apercibir por tres vafes á los lícítadore»?; 
«nténdícn ios* que si ninguno mejorase¿ su proposición ó .to
dos ia mcjoraeeh en los mí smog'términos, ŝ  har£fa adjudi 
cachón provisional 4ei remate á farór 4e aquel cuyo pliego 
tenga al número mát bájô  áe presentación.

Déei?matemrá. Hecha ía adfudí«ación províáienal, se de
volverán en oí acto ios respectóvosrresguardos do depósito á 
Ies interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admití*

postor se conservará Cómo garantía !  responder de sus cfeÉ- 
promisos ha?;<;a tauto que acredite haber h«cho el depósito 
que estable 4̂  ift condición siguiente; también «e coaservará 
unido al espediente el r^^gaardo del proponenie que hubiese 
formulado alguna proteste.

7*a Luego que recaig* en el remate la aprobación definiti
va, y smtes del otorgamiento de la escritura, eonaigaatá «1 
cr/üfftfctfttfta en la G» ja general de Depósitos ó ©n ia de k  Cor
poración como garantía dél cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
Ó su equivalente‘en títulos de la Datid»del Estado, ai 
de te cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito sí la baja de 
los valoree Legase á un 3 por lOí) durante el tiempo de su 
contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene porufejeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando ai cumplimiento del pliego d© 
condiciones.

9.a No se admitirán tes proposiciones que presenten me» 
ñores de edad no Labilita los competentemente, ni tes do lo« 
que se hallen inc apacitados legalmente. ’v" r̂ ~

10. El contrajo ha de s«r á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni nfa 
d^mnízación per ningún motivo, renunciando todo fuero y 
, privilegio par * hacerlo por más vía que la contenciosas

11. Dentr o dé los quince días siguientes al en que sé te 
comunique J a aprobación definitiva dél remate deberá otorgar 
él contraria te la correspondiente escritura-

12. Si >| remátente no préstasr la fianza d*vfi«isiva ñl 
cualquiera, de las formas en que sea admisible; ó no cohcr 
rriese al f otorgamiento d# la escritura y formaliztción del coi 
trato, ó r m llenase las condiciones que sean precisas par* «1 
dentro <Le los plazos señalados, y de una prórroga que fió 
podrá c excederse por causa justificada, y que en ningún «a/ 
excede rú dedneo días, se tendrá por rescindido el contrate > 
perjuvfe d^ mismo rematante. Los efectos de esta decía ¿ 
cíón s «véa:

Pri e t o  El pago de todos los gastos que hubiese oét »i< 
aadCf la s¡dbasta.

Sjag-undo. Que se celebre nuevo remate bajo iguale* coi

Idici tones que el primero, pagando el primer rematante te . dif 
' i en iCia entre el primero y el segundo si éste fuere moscos b 
pe ficioso para la Corporación.

Tercero. >Que satisfaga también nquél todos los pr »rjuici<

(q^e hubiere recibido la Corporación por la demora 
t Cuarto. Que en el caso de no presentarse Matadores 
Aaber de hacenEe la obra ó servicio por administración, st 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que â to n 
«tlte ,d  cuaLss regulará y fijará en expediente ©a que raa< 
m  oído. ^

Estas respeufgabilidades se harán efectivas en primer lt 
; garó® la fianza provisional 4 de la definitiva qué tuViei 

Freéteda el r^ciRtante, que le ser! efecto retenida  ̂y si i  
¡ jucte imfieieate, de los demás bienes del mismo admínístr 
■ fu vanante y per la vía de apremio.
- 8̂1 iiícha la liquidación de aqu elMs risponsabilidad^s e:
? de su-Huporte la fianza, le será devuelto el excéio.
, Las Mtas que cometan los Contratistas en el cuino!
i miento del contrato serán ctM îgadas:

Primero. XIon apercibí miento.
! Segundo. Úon multas,
i ^  tercero. fOon rescisión del cosrteato.
¡ El ̂ percib%niento procederá por faltas qué no sean e*r« 

11  ̂6n t  Cü̂ P^mtento de este contrato, y se comunicará d 
Ofito aii coEtoRíista, expresando la falta cometida j  eonnv 

; afeadole con jsr.lta en cuso de r«ineid«acia. 
c . * PKdto^psocedará ea eat« cazo, y Eunea excederá d . m 
svS^«! i importe csiaulada al «uniniBÍro, que de m 

®i plazo qu® se seS&ie, *e hará efectiva guberna

S í  w á w t X : 7 81 D0 álcSQZI6e’ de * * * * *

jle  hdbeidado dugar al apef cibimi.nto y á ia multa, ó en caso de fato 
primera, procederá la reeciaidn del coa 

toato^ne tendeáfegar en la forma que la condición 12 de-

i hacer efectiva alguna reeponsabili-
dad del contratiata ee diapueieee de la- fialza «S de narte dé 
ella, la repondrá <5 completará en el imDrorrecahi. tá.mííí!
i  ñ a s a r  S tS s s a ts s s i
“ .días”  !  el contrete coa loa et.otoe d. la
; 9 ^da proMíbide en absoluto toda ceeidn.

* .Losgsstos de rém*te, cscriturs, codíss insArrión
« í í r s j r s :  £

JotóGdmezí7 d6 Jaf  f a 8 1S96--ElOdei^del Negociado,

, Mchlo de proposición,

1 **

(Focha y firma del proponente).

u t o t o S k Z S i ? 1''-
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Administración d . lo* Asilo» de SI Pardo.

A S I L A D O S  

Hombre*. Mujeres. Niflos. Ñiflas. TOTAL

Existencia en 1.° de M ayo....... . . . . . . .  225 ¡ 99 114 62 500
Entradas en eate mes.   23 14 g 7 50

Svm .    248 113 . 120 69 550

Salidas en el mismo...    28 10 4 4 46

BxiStenciapara J u n io .. . . . . . . . . . . . . . . .  220 103 116 65 504

 ̂ ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
^  Pesetas,
 ̂ . CARGO * _ L J L

Existencia que había en 1.° de Majo  ................................ ............ ................................. 44.142*39

. . Ingresos ordinarios.

Récibido de la Tesorería Central en compensación de ios productos que se obtenían de 
lar rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Abril 

■ próxiiüO pasado.•. .o. * . . . * » • • • « • • » • « » « . « » . . . . . . . . . . . . .  ..• 10.131*82
da lo recaudado por suscriciones en todo el mes. . « . « » • . . . • . . o71 

ídem de la renta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Abril próximo 
p a s a d o * »■' ••• . . . . . .  . « . . . . » « . »  1,349 70

Idem de la renta de papeletas para visitar los Museos............................................... 905*10
—  - 12.957*02 ■

Ingresos extraordinarios.

Procedente de lá venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asñqs en Abril 
 ̂próximo pasado.»• ~ • . . . . . .  . . . . . .  53*40

B*cíbido de D.José Fernández Hsredia, de la testamentaria de D. Julián Duro 3 Benito,  ̂ v
como limosna para estos Asilos. • • * • • • . . . • • * • • » • • • • • • • • • • » . . . . . .  2o0

r-----------  303*46
.—   —  13.261*08

-Total oaroo. ............. ................ * .............. . .........  57.403*47

DATA

Por los gastos de personal de Madrid ........     o........« . . . .........  322*90
p©r ¿4 id. de El Pardo y maestros de t a l l e r e s . » 2.156 23 
Por id. reproductivos. . » . . . 1 2 5  15 
Por Id. gratificaciones ordinarias ......•*••••••••> •••»•••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  274 85
•per fd*¡ de s u b s i s t e n c i a s » . 5.788 20 
Parid de vcstuario^y c a l z a d o . . 780*50 
Por id. de material d ^ B - o b r a s . 1.161 04 
Por id. de Escuelas y Academias
Por id. de enfeiznenas y botica.• 165 57
Star id. de alumbrado y calefacción ......................................................................324 19
Per id. generales de láadrid.... ♦♦•••••»••••••••••••• •• 116 45
Por íd. íol de El Pardo. • •»•«*••••*•••••••••••••••••••••• ...*••••••*• 36
Por. íd. de imprenta  .  *  • v  "  * ••**•,* v̂ .v< s *,* ••• • ! '  ~ -11557*24

Existencia para Junio  ...............     45.846*23

Nota. Los Justificantes de estas cuentas se hallan á disposición del púbKeo en la Oficina central de los Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 31 de May© de 1896.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la líseosura. 1724—M

Universidad de Salamanca.

En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 
do Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con 
fcmglo «1 Real decreto de 23 de Agosto de 18*8, tres plazas de 
Profesor auxiliar superpqmerarío, vacantes, dos en la Sección 
de Letras y una en la de Ciencias del Instituto de Avila, en
tre los individuos que reúnan 1* s condiciones exigidas por el 
Real decreto de 25 de Junio de 1875. r - .

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, ee necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós añes ' - ,
* Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul- 
'ta* respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de«. 
hiendo presentar, antes de tomar posesión, el correspondiente 
título. . , . ■

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sMó Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

Sistemas que han regido anteriormente por espacio de .cinco, 
ó haber explicado dos cursos completos dé cualquier 

" asignatura. .
Haber éserito y publicado u n a  obra original ac reconocí- 

la  importancia para la enseñanza, y relativa á materias dé 
dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente. t
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu- 
menttdAB ep4a Secretaría de este Rectorado dentro del ter
mino de véfnte días, contados desde la publicación de este 
anuí ció en la Ga c e ia  de Madrid; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
ñnab'za á la hora de las dos de la tarde.

Salamanca 18 de Jumo de 1896.=E1 Reátor, Mamés Espe- 
rabé Lcztno. 1749-M 1

Ms&míim Sentí *1 de ^elégmíes*

* telegramas recibidos en el día de la fecha y detenido*
dUha oficina por no encontrar á me destinatarios* ptm*

, toa de donde proceden y sus nombres y domicilios.

eXHTKAl
-V í.iíúros.—Plácido Castos, síñ señas.

Reug.—Bautista Cadevílle, San Jerónimo, 53.
* , Línea,—Choeon Pasage, Andaluces. . . .

.. Málaga.—Carlos Alien Barquín» Aduana, 32, principal, 
Santander.—Coronel López Haro, Mayor, 22 y 24.
R®né.—Arien, 6* calle de Ceras, Madrid.
Cádiz!—José Alcain, Abogado, Preciados, 18;
Guerníea.—Jesús Martínez, Mayor, 58.
Gerona.—Llauder, Senador,

Palma.—Conde Montenegro, Senador del Reino. 
Aíjonilla.—Pedro Fernández, Fuen carral; 35, segundo. 
Marquina.—María Murga, sin señas.
B* ce lona.—Juan Morques, Atocha 14. segundo. 
Yailadolid.—Dámaso Berenguer, Zorrilla, 21»
Gijón.—Lorenzo Bauste, sin s^ñas.
Almadén.—Emilia Salvador, Olivar, 8.

ESTB

Coruña.—Miguel Yillaverde, Teatro Príncipe Alfonso.

8. MEDIODÍA

Almendralejo.—Jenara Madera, Pacífico, 43» 

n o r t b

Panticosa.i—Severa González, Blanca de Navarra. 
Fermoicllé.—Manuel Prieto, Bravo Murillo, 72.

" Madrld|26 de Junio de 1890.=E1 Jefe d@l Cierre, Francisco 
Morcjón.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
Juzgados militares.

 CARRACA

B. Jogé Samperlro y Santovenia, Ténicate de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que se sigue con 
motivo de haber traído del Hospital de San earlos el marino
ro Pascual Parílín Quintero, á la sala de arrestados de este 
Arsenal, un grillete que debiera tenér puesto el confinado 
Manuel Sánchez Vega, enfermo á la sazón en Aquel estable
cimiento. ' f

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe 
rido confinado, hoy lieentñado, Manuel Sánchez Vega, hijo 
de Manuel y de María, soltero, natural de Jerez de la Fronte
ra, provincia dé Cádiz, ¿e veinte años de edad; de oficie mú
sico, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos,: nariz regular, 
cara ideé, bbea ídem barba poca, color bueno y estatura re 
guiar, para que en ei preciso término de treinta días, conta
dos desdi la publicación de esta requisitoria én la Gacbta 
db Madkd y Boletín otcial Ac la provincia, comparezca en la 
sala de arrestados del penal de Cuatro Torres! en eBte Arae 
nal, á mi afsposicióh, para responder á los cargos que le re
sultan enbausa que contra él instruyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el señalado plázo será declarado re
belde, parándole d  perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.). exhorto v 
requi.ro é toda» las Autoridade», tanto civil.» como m ilí 
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
genciasen busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve- 
mente», á mi disposición.

Arsenal de la Carraca 18 de Junio de 1896.=José Sam- 
Pedro. 1714—M

CARTAGENA

D. Pedro Martí Binito, Capitán de la segunda compañía 
del segundo batallón* del regimiento Infantería de Sevilla 
número 33, y Juez instructor del empediente instruido de or
den del Sr Coronel al recluta Juan Martínez Navarro, por no 
haberse presentado á concentración al s$r llamado en la zona 
d® Murcia, núm. 20, é Ignorando el punto de su paradero, no 
obstante las gestiones practicadas para su busca y captura, 
por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Mar
tínez Navarro, natural de Murcia, parroquia d» Torreznera 
Ayuntamiento de Murcia, provincia de ídem hijo de Juan v 
de Catalina, que nació en 28 de Febrero de 1876, d© oficio jor
nalero, de veinte años de edad, d* estado soltero, da estatura 
un metro 710 milímetros, siendo sus señas pelo castaño, ce
jas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire natural, produc
ción fácil, sin ninguna seña particular; tuvo entrada en Caja 
en 24 de Septiembre de 1895, y quedó filiado en clase de sol
dado para servir por el tiempo de doce años, que empezaron 
á contársele desde el día en que entró en el servicio, con arre
glo á instrucciones y órdenes vigentes, para qu« en el preci
so termino de treinta dí&$, contadas desde la publicación de 
©ata requisitoria en Ja Gaceta  de Madrid y Boletin oficial de 
la provincia de Murcia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, cuartel d*»l Hospital, en Cartagena, á mi disposi
ción, para responder á las causas ó motivas que haya tenido 
para no comparecerá la zona al ser llamado á ella; bajo aper
cibimiento d® que si no - comearse* en el p azo fijado de leg 
treinta días será declarado rebelde, causándole el perjuicio 
que haya -lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, pa?a que practiquen activas dili* 
geneías en̂  busca del soldado Juan Martínez Navarro, y caso 
de ser habido lo remitan ©n cla&s de preso, con l&s segurida
des convenientes, al cuaitdl del Hospital, qus ocupa el regi
miento d* wevilla en eita ciudad, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 16 de Junio de 1886.~P»dro Martí.
1616—M

CORUNA

D« José^Barja Yiñal, Capitán de la zona de reclutamiento 
de la Coruna, núm̂  32, y Juez instructor del expediente que 
por haber faltado ó-la concentración para su destino á Cuer
po activo se le instruye al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento de Oleiros Eduardo 
Garrido Santos.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Garrido 
Santos, hijo de Manuel y de Prudencia, natural de la parro
quia de Santa María de Oleiros, avecindado en ídem, Ayun
tamiento de O «iros, partido judicial y provincia de la Cora
na, de veinte años de edad, de eetado soltero, y de oficio Jor* 
nalero, de un metro 665 milímetros de estatura, sus señas:

ídem, calor trigueño, frente espaciosa y aire marcial, simún- 
sruna seña p&rtieui&r, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  de Madrid, comparezca ante esta Juzgado, sito en 
si cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan en el citado expedíante; bajo aper
cibimiento de si no óomp&res® en el plazo fijado será declára
lo rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey D. G.), exhorto 
f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-. 
ses y de policía fodfSihl, para que practiquen activas diligen- 
iias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
o conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad conve
liente al citado Juzgado de instrucción, y á mi disposición; 
mes así lo tengo acordado.

Ooruña 13 de Junio de 1895.=José Bar ja. 1713—M

ESTEPONA

D. Manuel López Fernández; Alférez de fragata, gradúa
lo, Ayudante militar de Marina del distrito de Estopona, j  
ru#z instructor de la causa que se instruye con motivo de 
i&ber sido hallado m  @1 mar por la lanchita de la escampavía 
Vestal un bulto de á dos latas, al parecer de tabaco, en la ma- 
íana del 31 de Mayo último, frenté á esta rada.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia d© los individuos que arrojaron al mar el ci
ado bulto ó íntrntafean efectuar un alijo por el mencionado 
sitio, acusados del delito de contrabando, cuyo paradero se 
Ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requÍBitoria, por la que 
sito, llamo y emplazo á los expresados individuos por una 
Bola vez y término de un mes» á contar desde la publicación 
de este edicto en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Málaga y la de Cádiz, se presenten en este 
Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer serán declarados rebeldes.

Y  encargo á M# Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de los expresados indi
viduos procedan á su detención, ordenando sean conducidos 
con custodia á este Juzgado y i  mi disposición. /

Estepona 7 de Junio de 1896»=Manmil López y Fernán- 
d©z.=sPor su mandado, José Martín ContTeras.

1717—M
FERROL

D. Luis Suanzes y Carpega, Teniente de navio de la A r
mada, embarcado en este buque como Profesor de la Escuela 
naval, Juez del expediente que se Instruye contra el aprendiz 
marinero Luis Hernández Díaz, por deserción escolar de la 
corbeta Villa de Bilbao, buque de su destino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
aprendiz marinero Luis Hernández Díaz, hijo de Rancian y 
Demetria» natural de Gijón (Oviedo), de diéz y ocho años de 
édad, soltero, de oficio estudiante, condiciones morales bue« 
cas, palo castaño, color hueno, ojos castaños, estatura cre
yendo y sin ninguna seña particular, para qué en el término 
ie treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid, Comparezca en la corbeta de 
guerra Villa de Bilbao fondeada en el puerto del Ferrol, para 
responder á los cargos que 1© resulten en el expediente ya 
citado; bajo apercibimiento de que ai no comparece en el
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plazo f  jado mik declarado rebelde, parándole o! perjuicio qu® 
naja logar.

A su ves, en nombre d® S. M. el Bey (Q. I)* G.), exhorto 
y  requiero á todas Im Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias m  busca del referido Luis Hernández Díaz, y en caso 
de ser habido 1© remitan en clase de dotando al indicado bu- 
■que, i  mi disposición.

A bordo, Ferrol 13 de Junio de 1896.=Luia Suanzss.
1118—M ■

D. Bernardo Medina y Espinosa, Capitán de Infantería de 
Marina y Ju§z de causas militaría.

Habiéndose ausentado del pueblo de Seabis, Ayuntamien
to de Corístaneo, donde se hallaba disfrutando cuatro meses 
de licencia por enfermo el soldado de Infantería de Marina 
Manuel Beearey Fernández, hijo de Fernando y de Josefa, 
natural da Sembla, Ayuntamiento de Coristanco, provincia de 
la Corana, de edad de veinte años, de oficio labrador, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento 
«ato? sumariando por ©1 delito de primera deserción;

Usando de la j urisdícción que me concede la ley de En
juiciamiento de Marina, por la presente requisitoria llaíno, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la feeha en que se publique en la  
G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores, de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
cus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
s i no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. ©1 Bey (Q. D. G.), exhorto y 
xequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
da ser habido lo remitan en calidad de preso, con la segu
ridad conveniente, á esta ciudad del Ferrol, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Corma.

Ferrol 16 de Junio de 1890.= V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Fernando Molina.= Por su mandato, Bicardo Cánovas.

1719-M
GIJON

D. Antonio López de Haro y G&rraté, Ayudante y .Juez 
instructor de causas de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gijón.

Hago saber que en proceso que instruyo con motivo de 
abordaje habido entre los vaports españoles Julián y Ciscar, 
he acordado la comparecencia de D. Manuel d® Gameeho y 
Alegría, de treinta años de edad, casado, hijo de Manuel y de 
Florentina, natural de Elanchove (Vizcaya), vecino que ha 
sido de Bilbao, Capitán de la Marina mercante, y que lo fué 
del vapor Cisca?, cuyo actual paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis* 
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
«ito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha del en que sea  
I n s e r t a  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  s e  p re se n te  e n  este J u z g a 
do; bajo apercibimiento de que de m  c o m p a re c e r  mik  desla
vado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases qüe enejfáñ« 
to tengan conocimiento del paradero del expresado individuo^
se sirvan ponerlo á mi disposición.

Giión 15 de Junio de 1896.= El Juez, Antonio López de 
Haro, =  Por mandado del Sr. Juez, el Sicretario, Antonio 
García. 1721—M

LÉRIDA
D. José Pallarés Gran, Capitán de la zona de reclu ta

miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor d§l expediente 
seguido contra el recluta Francisco Patri Ampurdanés por la 
falta de presentación para su destino á Cuerpo activo el día 
326 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Patri Ampurdanés, del reemplazo de 1895, que cubrió 
cupo por el pueblo de Oliana, hijo de Juan y de Francisca* 
natural de Oliana, provincia de Lérida, soltero de veinte 
años de edad, de oficio labrador, cuyas sañas personales son 
las eiguientei: nació en 2 de Diciembre de 1870, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, señas particulares ninguna, no sabe leer 
ni escribir, su estatura un metro 740 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, comparezca en la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51 y á disposición de este Juzgado 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le sigue con motive de la falta que cometió; bajo aper- 
xeibimiento de que si no comparece enel plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio* que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Patri Ampurdanés, y en 
caso de se^habido sea conducido al castillo principal de esta 
ciudad y á mi disposición, por tenerlo así asordado en pro
videncia de este día.

Dada en Lérida á 12 de Junio de 1898.=:José Pallarés.
• 1723--M

LUGO

D. José Diez Sánchez, Capitán de Infantería con destina 
en la zona reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor 
de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta 
José Ramos Díaz Fernández, cuyo paradero se ignora, acusa
do de falta grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 

cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del eitado individuo, cuya filiación, según consta de la 
misma, es la siguiente: hijo de Manuel y de María Manuela, 
natural de Felgueiras, avecindado en Silvonta, Ayuntamíen* 
to de Navia de Suarna, partido de Fonsagrada, provincia de 
Lugo, nació el 21 de Octubre de 1876, de estatura un metro 
€92 milímetros, y si fuese habido lo pongan á mi disposición 
•con toda seguridad en el cuartel de San Fernando de esta ca- 
‘pítaL

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este primer 
edicto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provih- 
cía,,por •! que se emplaza al referido individuo, para que en 
e l  termino de treinta días se presente en el citado cuartel á 
responder á los cargas que le resultan.

Lugo 11 de Junio de 1896.=E1 Juez ínstrucíor, José Diez. 
MI Secretario, Manano I#mazares, 1722—M

MADRID
D. Leonardo Gomila y G&mundí, Capitán de la zona de re* 

elutamiento d@ Madrid, núm. 54, y Juez instructor del expe
diente instruido en esta Corte al recluta Antonio Ramos Be- 
net por el delito de falta de presentación en esta zona para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Ramos Benet, rteluta del reemplazo de 1894, natural de 
Madrid y sorteado en 1894, hijo de Antonio y de Agueda, de 
estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio del co
mercio, cuyas señas particulares son las siguientes: pilo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, sin 
señas particulares y de un metro 562 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado 
militar, sito en la zona de reclutamiento de Madrid, mím. 57, 
calle del Rosario, para responder á los csrgos que le resultan 
en el expediente que de orden superior instruyo á-dicho re
cluta eon motivo "de no haberse presentado; bajo apercibi
miento da que si no comparece m  él plazo fijado será decla
rado rebelde.

A su vez, e& a^mbre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, pára que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido sumariado An
tonio Ramos Benet, y en caso de ser habido lo entreguen en 
dase de preso, con las seguridades convenientes, en este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 19 de Junio de 1896.=El Capitán, Juez instructor» 
Leonardo Gomila. 1726—M

D. Eduardo Cappa y Grajaks, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente de solvencia ó insolvencia que se 
instruye al difunto Capitán de Infantería D. Mariano Alvarez 
Alarcon, con el fin de reintegrar la cantidad de 1.350‘42 pesos 
que dejó de débito en la Caja del regimiento de Manila, nú
mero 74, en las islas Filipinas;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo por este sólo edicto y 
por el término de treinta días, á contar desde su publicación, 
á la familia ó herederos y parientes del expresado Capitán 
D. Mariano Alvarez, para que comparezcan en este Juzgado 
militar, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquier
da, de esta Corte, con objeto de que presten declaración en 
el mencionado expediente referente á los bienes de fortuna 
que dejara á su fallecimiento dicho señor, ocurrido en el Hos
pital Militar de Manila el 6 de Diciembre de 1893, el cual apa
rece ser natural de Madrid; en la inteligencia de que si no se 
presentaren teniendo conocimiento de este edicto en el plazo 
señalado, les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio d® 1896.=Eduardo Cappa.
1725—M

D. Severino Cajide Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas del primea 
Cuerpo de Ejército.

Por él presente cito, llamo y emplazo 4 XX José Arrazóla 
Urrueta, Cajero que fué del disuelto primer batallón Francos 
de Piérrad, y á los Comandantes dé compañía de dicho Cuer
po D. Demetrio de la Fuente Larrad, D. Augusto de la Mora, 
D. Faustino Rodríguez Eriales, D. Eduardo Ferrándíz Apó- 
lito, D. Isidro Bautista Barciano y D. Angel Estévanez An
drés, cuya residencia se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en 
la cali® da la Encarnación, núm. 10, piso entresuelo de la 
derecha, ó manifiesten donde se hallan; con objeto de que 
pueda notificárseles la resolución dictada en la causa instrui
da contra los mismos por su gestión administrativa en el 
tiempo que ejercieron los expresados cargos.

Dado en Madrid á 24 de Junio de 1896.=Severino Cajide 
Banco* 1731—M

MÁLAGA

D. Enrique AlUrachs y Amargós, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de ella el paisano Miguel Cabezas 
González, hijo de Miguel y de María, de estado soltero, de 
veintisiete años de edad, de oficio marinero, natural dé An- 
tequera (Málaga), avecindado en esta capital, calle de H&rnán 
Ruíz, núm. 14, y cuyas señas particulares son: pelo castaño, 
ojos negros, barba poblada, color moreno, y estatura un me
tro 750 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército estoy suma
riando por el delito de insulto á fuerza armada;

Usando de la autorización que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, citó y emplazo á dicho paisano Miguel Cabezas Gonzá
lez, para que en el término de quince días, á contar desde la 
fecha, se presente en este Juzgado, calle de San Agustín, nú
mero 4, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en ol referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. GK), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso ^e ser habido lo remitan á la cárcel de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
estadía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaoeta de Madrid y en el Boletín oñ- 

de esta provincia. t
Málaga 10 de Junio de Í896.=Enrique AJterachs.=Por su* 

mandado, el soldado Secretario, Joaquín Maluego.
j 1727—M

D. Juan Barros y Patiño, Capitán de Infantería de Marina 
y Juez instructor de la Comandancia marítima dé Málaga.

Usando de las facultades que como taim e conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigéntes, cito» 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto y término de 
veinte días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
©esta provincia y G aceta de Madrid, á los inscritos dis
ponibles de este trozo y brigada Francisco Martin Benaven* 
te, hijo de Andrés y Manuelp, y á Miguel Gil Ruada, hijo de 
Manuel y de Juana, ambos naturales y vecinos d« Málaga, de 
veinte años de edad, estado solteros y mamero8,para queso 
presenten en esta Comandancia ó en les buques le  la Arma
da nacional, si los hubiese donde se hallen, á fin de pasar r  
campaña; teniendo entendido que de no verificarlo en el tér

mino y sitios prefijados se les declar&rá prófugos en rebel
día, causándosiles los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Málaga 16 de Junio de 1896.=Juan Barros.
17S9—M

NÜEVITAS (CUBA)
D. Santiago Bajón'Vega, Capitán del batallón provisto ■ 

nal de Puerto Rico, núm. 2, Juez instructor de causas mili
tares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Julián 
Ruíz Cerezo, de oficto labrador, de estatura un metro 700 mi
límetros, pelo cas ti ño, cejas ál pelo, ojos pardos, nariz larga 
barba naciente, boca grande, color sano, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante general de esta provincia estoy su
mariando por el delito de abandono de puesto y la falta grave 
de primera deserción; r

Usando do la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Julián Ruíz, para que en el término d® 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta 
requisitoria, s© presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndoselo el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita-, 
res y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias crean necesarias para la busca y captura 
del referido procesado , y caso de ser habido lo remitan én  ̂
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á estar 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y p a rq u e la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertase en la G a c e t a  d s  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Toledo.

Nuevit&s 6 de Mayo de 1896.=EI Juez instructor, Santía» 
go Bajón.=Por su mandato, el sargento Secretario. Domingo 
García. 1732—M

ORENSE

D. Rafael Gómez Rueda, Comandanta ds Infantería agre» 
gado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez 
instructor del expedíante que de ordsn superior se instruye 
contra el recluta del reemplazo de 1894 Juan Alonso Gómez, 
por haber faltado á la concentración para su destino á  Cuer
po activo de la Península.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Juan 
Alonso Gómez, natural de fRairiz da Veiga, parroquia d® 
ídem» Ayuntamiento de ídem, avecindado en Rairiz, Juzgada 
de primera instancia de Ginzo do Limia, provincia da Oren
se, séptimo Cuerpo de Ejército, Capitanía general de Galicia 
y Castilla la Vkja, nació en de Noviembre de 1875, a* V flefoí 
labrador, edad velete años y siete meses, su  religión Católica! 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metr í̂ 
640 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas ídem,' 
ojos claros, nariz regular, bárba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, su aire marcial, producción buena* 
para que en el preciso término de treinta días, contados desu
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a* 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, ccmpar zea éú 

I la zona á mi disposición á responder á los cargos nu* centra 
él resu lto  m  el expediente que m  le sigue por no haberse 
presentado para su destino á Cuerpo.

®n E?m5re de 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita» 
res, para que practiquen activas diligencias en busaa del re
ferido recluta el cual habido, lo conducirán con las s^pur* 
dadeŝ  debidas al cuartel d# San Francisco de la ciudad e*e 
Orense, y á mi disposición; pues así lo tengo acordad! en di
ligencia de este día.

Dida en Orense á  6 ds Junio de 1890.=El Comandante* 
JueZfinstruetor» Rifael Gómez. 1733—M

PONTEVEDRA
Di José Juan Antoiín, Capitán de la zona de reciutamícn* 

to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
de deierción formado al recluta Daniel López Alonso, del 
reemplazo de 1895.*

' Por la presente requisitoria .cito,, llamo y emplazo á Da
niel López Alonso, natural de Lavadoris, Ayuntamiento del 
mismo, provincia ds Pontevedra, hijo de Cándido y de Ge
noveva, de diez y nueve Años de edad, para que en el térmi
no da treinta días, contados desde la publicación de ésta en 
el Diario oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid»  com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en ©* cuartel d® 
San Fernando, á dar sus descargos; bajo apercibimiento d® 
ser declarado en rebeldía si no se preseta en el rtf¿ríáo plazo, 
parándole el perjuicio queBaya lugar.

A su vez, en nombre d*S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que pr* etiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso d® 
ser habido en esta región lo pongan á mi disposición con ,Ja® 
seguridades debidas an este Juzgado, y en otra, sea entrega
do en calidad de preso á la primera Autoridad militar, s e 
gún lo prevenido #n el art. i 28 del Código de Justicia mili* 
tar; pues asi lo tango acordado en el día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
ce ta  de Madrid
i Pontevedra 5 de Junio de 1890.= V .° B.°=José Juac.=E l 
Secretario, Federico Martínez. 1735—M
f . _ ■ . .

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán d$ la zona dé  re
clutamiento de Pontevedra, núm; 37, y Jaez fnstrtfctoy, del 
expediente formado al recluta del reemplazo de 1895 Manuel 
Valiño Cancela. ^ ,

Por la presentaré^tíistlbril" feítf lláme Remplazo á Ma
rmol Valiño Cancela, natural de San Martín, de la parroquia 
de Agudelo* de la provincia de Pontevedra, hijo de Fardando 
y d® Josefa, de edad se ignora, su estatura un metro 550 milí
metros, sus señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules» 
nariz regular, barba se ignora, boca regular, color bue o, 
frente espaciasa, aire marcial, producción gallega, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de San Fernando de esta plaza, para dar su® des
cargos en el expediento que sé le instruye por haber faltado 
á concentración para su destino á Cuerpo m  25 de Marzo úl* 
timo; bajo apercibimiento de que si no comparece en eVplazo 
fijado se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-
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tarta y ¿  les agentes da policía Judicial, para que practi
quen las más activa* diligencias para la busca y captura del 
mencionado recluta, y caso de ser habido en la jurisdicñói 
del fléptimo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad di 
preso á este Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción, sea pues 
to s£ disposición de la Autoridad militar más inmediata, dan* 
do cuenta á este Juzgado de instrucción para los efectos del 
artículo 12? del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acedado en .diligencia de* hoy.

AY  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga® 
chita pe Madrid.

Pontevedra 6 de. Junio de 1896.=V.° B .°= ll Capitán, Juez 
Instructor, Fernández. =  El Secretario, Pedro Gay.

1738—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamiento 
de Pontevedra, núm , 37, y Juez instructor del expediente de 
deserción formado al recluta Ramón Ferro Ramos, del reem
plazo de 1895.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Ferro Ramos, natural de Sobre jo, Ayuntamiento de Car- 
bía, provincia ue Pontevedra, hijo de Andrés y de Encarna* 
eión, de diaz y ocho años de edad, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Bo* 
l*ti% ofióiaí d% l* provincia y Gacbta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Fernando/á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no se presentase en el referido plazo, 
pararándole el perjucio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser Aabido en esta región lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidasen este Juzgado  ̂y en otra, sea entregado 
en calidad de preso á ia primera Autoridad militar, según 
lo prevenido en elart. 128 del Código de Justicia militar; 
pues así lo tengo acordado en el día de hoy,

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid.

Pontevedra 6 de Junio de 1896.=Y.° B.°=José Juan.=El 
Secretario, Federico Martínez. 1737—M

D. Dorotoo F.rnández Martínez, Capitán de la zona de re- 
elntamiento de Pontevedra, núm. 37, y Jnez instructor del 
expediente formado al rednta del reemplazo de 1894 Gumer
sindo Villatustre Caldss.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Gu
mersindo Yillalnstre, natural de San Bibiano, parroquia de 
Barro, en el Ayuntamiento de Barro, de la provincia de Ponte- 
vedJi/Hjbi de Oipriíno y de Andrea, de edad Se ignora, sol
tero, de un metro 675 milímetros, labrador, pelo castaño, ce
jas ídem,' ojos castaños; nariz regular, boca ídem, color bue
no, frente espaciosa, aire miVcial, producción gallega, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la publica
ción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y Gacbta db 
Síadbíb, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de San Fernando dé esta plaza, para dar bub des
cargos en el expedienté que se le instruye por haber faltado á 
la cotfeéA'ttacWiir t í a ¡ t a ^ d e ^  A  OjMpo p  
timo; befo apercibimiento que sino comparece en el plazo 
fijado se le declarará en rebeldía y parará «1 perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, su nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  todaB las Autoridades, tanto civiles como milita
res y i» los agentes de policía judicial, para que practiquen 
las mié activas diligencias para la busca y captura delmm- 
mencionado recluta, y en caso de ser habido en ]a jurisdicción 
iel séptimo Cuerpo de. Ejército sea conducido en calidad de 
creso a este Juzgado y fuera de dicha jurisdicción, sea puesto 
í disposición de la Autoridad militar más inmediata, dando 
cuenta al ya referido Juzgado de instrucción para los efectos 
iel art. 128 del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Pontevedra 6 de Junio de 1896.=Y.® B.»=E1 Capitán, Juez 
ihstructor, Fernández.=El Secretario, Pedro Gov.

1736—M

D. Doreteo Fernández Martín, Capitán de la zona de re- 1 
linimiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del i 
ftxpftdifñte’lbrm&do ti recluta Juan Rombal González.

Por I*  presante requisitoria iltmo, Cite y emplazo á Juan :
PombaiGwzález, natural de San Míguiz, parroquia de Vi i 
Hadestio; eirtl Ayuntamiento da Oya» hijo de Froiláá y de j 
Rogaliha, provincia dr Pontevedra, de diez y nueve taños y 
)cho mesis de edad, soltero, de un metro 560 mílímétros de 
istatura, úm oficio labrador, su» seña» son: pelo castaño, ce
as iderik?ojos id., nariz regular, barba ninguna, boca regu- 
ar, color *búeno, frente despejada, aíre natural, producción 
mena, señas particulares, calvo de tiña favosa, para que en 
ü término de treinta días, contados desde la publicación de \ 
isla m. la -# a ü e ta  m  M ad rid , compárese* en esle Juzgado ; 
íe instrucción, sito en el caartehde San Femando de la plaza 1 
le Pontevedra, para dar su» cargos eh> el expediente que ce le 1 ;• 
sigue por haber - fritado5 «é í aoacentwtckfea; para m  destino á 

25-*de' Marzo-ultimo;; bajo apereiblmieato de que si 
10 comparece en el piejo fijador se le declarará en rebeldía y  
pariráají^nipicio qushnys, lagar. > _ <> Z \

A bu veB^cwnbmbrsMtc Sv M. si iUy (Q.’ D. 6.), exhorto y • 
requiero-á-todS* tu Autoridnáes, tauto'civiles como miiits- 
res y á les «gente» dci policí* judksíkl, pera que practiquen 
las más actives diligencSes' pus Je buscaycaptura del ffiin- ; 
sionado recíuta, y en ceso - de sor habido su- la jurisdicción' 
iel séptimo Cuerpo de Ejército, «eveondueído en calidad de 
preso á este Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción, sea pues- i 
to á diaaesición de la Autoridad militar más inmediata-,'dad
lo cuenta al referido Juzgado de instrucción; páralos efectos 
leí artálf&diel Código do Justicia militar; pues asi lo tengo -j 
tcordado en diligencia de hoy.   ' !

Y  para que tonga la debida publicidad, publíquese en la ; 
GACKTÂ BE MACSIOí ' .

Pontevedra á 7 de Junio de 1886.ssY.“ B.®=E1 Capitán, 
Juez instructor, Fernández,=E1Sacretario, PedroGoy. •:r, * - , " f 1734 -̂11 ¡

X> ,  - '  hhém uhí   w tm +m i m '

D. IMgucl Naval Pallare!; Oapitía de la zona de recluta
miento ds Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hallándome instar*yendo expediente éorntra *Jo»e Donnn- 
guiz Fmncisco, recluti'del último remnplaso ingresado- en 
filas, hijo á® Ralltser y de Andrés, mitnrtl ds Umís, Ajun- 
tvmlmWé*'Salvatierra, psrtido de Pu ihti«atsLen esto pro- 1 
vinei* dsrPontevedra, de edad de diez y nueve alo» y medio, 
ds tstotuf&mn mitro 6C5 mSMmstros» ofieío l*br*dor, litado

soltero, de pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz re 
guiar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa- 
eiosa, aíre natural, producción fácil, sin s?.ñas particulares, 
cuyo paradero m ignora, acusado faltor á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo el 25 de Marzo último.

A todas las Autoridades/tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medio# estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, á quien per el presente edicto llamo, 
cito y emplazo para qm  en el término de treinta día», á con
tar desde la fecha de la publicación del presente documente, 
se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Fernando, de esta ciudad, á fin de que sean oído» sus descar- 

° gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
| el perjuicio á que haya lugar; así como sifué*» habido en 

esta región lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el mencionado Juzgado, y si en otra, á la primera Autori
dad militar donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Pontevedra á 7 de Junio de 1896.=E1 Juez ins- 
; tructor, Miguel Navah*»Ante mí, el Secretario, Manuel Pi- 
: ñeiro. 1741—M

i —
? D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta-

miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.
\ Hallándome instruyendo expediente contra Marcelino Gil
\ Magán, recluta del último reemplazo ingresado en filas, hijo 

de José y de Rosa, natural de Sietecoros, Ayuntamiento de 
Valga, partido de Caldas de Reyes, en esta provincia de Pon
tevedra, de edad de veinte años, estatura un metro 671 mi
límetros, de oficio labrador, estado soltero, de pelo castaño, 
cejas ídem, ojos azules, nariz y boca regulares, barba ningu
na, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
fácil, sin particulares, cuyo paradero se ignora, acusado de 
faltar á la concentración para su destino á Cuerpo activo el 
25 de Marzo último.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medies estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado recluta, á quién por el presente edicto 

i llamo, cito y emplazo, para que en el término de treinta días,
! á contar desde la fecha de la publicación del presente docu- 
¡ mentó, se presente en este Juzgado militar, sito en el euar 

tel de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oidos 
sus desoargos; bijo apercibimiento de s r̂ declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar, así como si fuese 
habido en esta región, lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad en el mencionado Juzgado, y si en otra, á la pri
mera Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 7 de Junio de 1896.=El Juez ins
tructor, Miguel Naval.= Ante mí, el Secretario, Manuel Pi- 
ñeiro. 1742—M

D/Jpsé Juan Antolín, Capitán de la zona de reelutamienf
^to'de^iftoffdíSv^úóDu 37, y Juet lnstiructót del expediente 
de deserción formade al recluta Maximino Vázquez Fociños 
del reemplazo de i895.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maxi
mino Vázquez Focfños, natural de Guzgueiro, Ayuntamiento 
de Golada, provincia de Pontevedra, hijo de Gabriel y de Ma
nuela, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de ésta en el Retorta oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto Juzgado de instruc- 
ción, sito en el cuartel de San Fernando á dar sus descargos; 
bajo apercibimiento de Ser declarad# en rebeldía si no se pre
sentase en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la polida judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido en esta región lo pohg&n á mi disposición, con las se
guridades debidas en este Juzgado, y en otra, sea entregado 
en calidad de preso á la primera Autoridad militar, según lo 
prevenido en el art. 128 del Código de Justicia militar; pues 
así lo tengo acordado en el día ds hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga« 
c e t a  de  Ma d r id . ;

Pontevedra 9 de Junio de 1896 =V ,° B.°= José Juan.= i 
El Secretario, Federico Martínez. 1743—M

: í
Juzgados de primera instancia. I

IAGREDA J

D. Ltonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
Agreda y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á pándido Boni
lla Beamonte, de veinticinco años de edad, de oficio pastor, : 
natural y vecino de Vozmediano, de un metro 570 milímetros 
de estatura,1‘pesa 59 kilogramos, pelo rojo, ojos garzos y bar
bilampiño, procesado en causa por lesiones, para que en tér
mino de dies días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G ao bt1*  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ingresar en las cárceles del mismo por haberse de
cretado en Sato de este día su prisión provisional.

Al propio tiempo ruégo y encargo á las Aútoridskdes civi
les y militares y demis agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura j  conducción de dicho Cándida á las 
cárceles de «ste partido.

Dada en Agreda á 17 de Junio de 189ó.==Leonardo Re- 
•euineo4=sPdt su mandado, Nicolás Calvo. J—4480

" ALLAR1Z !■ |

D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de primera ins-. I 
tancia de la villa de Allariz. ,

Hago público que en el espediente de que se hará men
ción relayii senteñcia, cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicto así: \ ' r

fSeoteacia.—Eu la villa de Allariz, á 4 de Abril de 1896, 
el Sr. D. Adro Prendes y Suárez Quirós, Jaez de , primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos de juris
dicción voluntaria promovidos por Consolada Cabana Fron
te, mayor de treinta y cinco años de edad, casad#, labradora 
y vecina de Bus^abalJe en el término municipal de Maceda, 
á quisa dtfige el Leteadó'D.* Perfecto Conde, sobre declara
ción de audacia de su mirido Manuel $kncq y Blanco, na
tural de Pa&econdis, en i l  Ayuniamitoto de Junqueri» de

I SodBast»b“£°r d# 'dad 7 TeCÍn° *ntM d* SU anirae!* ̂
Fallo qu® debo decltrsr y declaro 1* ausencia d® Mainel 

Blanco y Blanco, natural de Pardecondes y o « #L¿
de Bustaballe, la cual, para que tenga su debido *f 
buquese en los periódicos oficiales á medio de los eorresnon. 
dientes edictos. F

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando  ̂firmo — 
Pedro Prendes.# “

Y  á fin de que el presente sea inserto en la Gaceta db 
M a d r id  á los efectos de lo mandado, se expide en Alton*, a 4 
de Abril de 1896.=Pedro Prendes.=Por mandado d* 8 S 
César Alvarez. X—2S84

B A RCELO NA—NORTE

j i? ; P/bl° C4mP°* Férez, Juez de instrucción del dtotrito del Norte.
En virtud del presente que se expide en méritos d« las 

diligencias criminales sobre contrabando dt tabacó m cita y 
llama á Cipriano Esteban, expendedor de tabaco que fué en 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de quinto día, á contar desde el de la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  db M ad rid , comparezca ant-; mU Juz» 
gado, á fin de declarar en la expresada causa; b&jo apercibi
miento que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 35 de Junio de 1896e=Pab!o Oam- 
poa.=Por el Escribano, D. Mañano Gros, Vdestín VU tró.

J—4481

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga y Sásnz de Russio, Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al joven llamado 
José, nasural de Pobaleda, provincia de Tarragona, que tra
bajó en la panadería de Antonio Carreras, sita en la calle de 
Morales, núm. 38, tienda, cuyo actual paradero m ignora, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria, comparezca ante mU  Juzgado 
á fin de recibir la declaración indagatoria en el sumario que 
se le instruye sobre hurtos; bajo apercibimiento de .ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á tas Autoridades, asi civiles 
como militares* proceian á la busca y captura é inmadiata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgada del re
ferido Jcié.

Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1896.=Manud Reña 
ga.=Por mandado de 8. 8., José de Romero, Escribano.

J—4482
BELMONTE

D. Baldomcro G. Ramírez, Juez de instrucción accidental 
de este partido de Belmente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos conocidos por Andrés Salazar Cortés, alias Andresi- 
11o, de treinta y seis años de edad, hijo de Martín y de M*ría, 
casado, natural de Madrid, vecino de Puente dtl Burg^, en 
Pontevedra, de oficio cestero, sin instrucción, viste pantalón 
y chaleco oscuro de paño, chaqueta negra de pelo, boina 
tambléBnegra,caro re
gular, ojos y pelo negro?, gasta bigote y patillas, color mo* 
reno; José Jiménez Gi>reí& treinta y cíixqq años A- e-tad. 
hijo de Miguel y de Antonia, natural de P»im* dei Rio, eu la 
provincia de Córdoba, vecino de Bilbao, casado, comerciante 
ambulante, con escasa instrucción, de estatura regular, gas
ta bigote rubio, pelo negro, tuerto del ojo izquierdo, c lor 
moreno, viste blusa blanca á rayas azules, chaleco y panta
lón de paño negro, calxa alpargatas negras y boina a¿u!, f á 
la esposa de éste María Fernández Salazar, de treinta y dos 
años de edad, hija de Juan y de Josefa, natural da Roto, en 
dicha provincia de Córdoba y vecina de Bilbao, calta d* San 
Francisco, tendera ambulante, sin instrucción, estatura bue
na, ojos y pelo negros, color moreno, delgada d© 1» e*ra, 
viste traje de percal y chambra oscura, manta del cuello, 
aegra, y otra de cubrir, aplomada, pañuelo oscuro á la cabeza 
y calza alpargatas, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran á la fecha, para que dentro del término de diez dim> á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletm oficial 
de la provincia y G a c e ta  db  M adrid , comparezca en «?ste 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resu tan 
en la causa que se les sigue por hurto y tentativa de cohecho; 
previniéndoles que de no hacerlo serán declarados r^baides y 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo se ruega y encarga á toda8 las Autori
dades civiles, militares y agentes de policía ju iicial prendan 
á la busca y captura de dichos sujetos y su conducción á las 
cárceles de esta villa á mi disposición, por hallarse acc rdada 
bu prisión provisional.

Dada en Beimonte á 14 de Junio de 1896.=Bildomero 
G. Ramírez.3=Por su mandado, Manuel González.

J—4483 .
DÜRANGO

En virtud de auto distado en el día de hoy por el 8r. Juez 
le instrucción de este partido de Durango en sumario que se 
instruye sobre sustracción de una vaca, se manda citar por 
medio de la presente á un tai Severiano, como de ujuos trein
ta á treinta y dos años años de edad, que vista traje dei país 
f habla castellano, que el día 10 del actual mes vendió una 
raca en la carretera de Urbína á Viílarreal de Alav», y cuyo 
ictual domicilio se ignora, para que en el término da diez 
lías á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
b̂  Ma d r id  y  Boletín; oficial de la provincia de Alava, compa

rezca ante este ..Juzgado' á prestar dectaración en dicho suma
rio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
p e  hubiere lugar en der«chq?

Dado en Durango á 13 de Junio de 1896. =E1 actriarío^ 
José de Areitio. J- 4484

ÉCIJA

Por la prtsente^ y término de diez días, se cita, llama y 
smplazá̂  & FránúiseofSánchqz íblñez, natural de Bejoamauiél, 
partido judicial dé B%za, vecino de Marinatadá,' h ĵó natural 
de María Sánchez, soltero, joraáíéro, de .veinte añ os, di esta
tura buena, ojos .pardos, pelo castaño/boca refutar, labio» 
gruesos, dentadura completa, cejaB al pelo y con una cica-» 
fcriz al lado derecho de la cara, junto al nacimiento del pelo, 
cuyo sujeto se fugó oh la mañana del 23 dé -Febrero anterior 
del hospital d# esta ciudad, * cuyo establecimiento fué trab* 
ladado desdé la eárcd, donde sufría prtaión próvlaltoal en 
causa por suátracción de dos yegnas, para curarae de vyné- 
íeo; apercibido, si no comparece, da pararle los p^rjuieio^ 
Consiguientes v- d# declarado rebilde.

A l mismf tís^apo ruego á ía* 4htofid^des | polista íV  la
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Nacido procedan á la captura de dicho proceiado, para &u in
greso m  la cárdd de este partido á mi disposición*

Dad* en Ecija á 16 de Junio de 1896.=Manuel Fernández 
Lo»tau.=El Secretario, Juan Jiménez y Muñoz,

J—4485
GA.U0ÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez instructor de este 
partido»

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Mériáa, natural d© Fuengirola, viudo, de cuarenta y cinco á 
ciñen ©uta años de edad, grueso, moreno, dedicado á tirar de 
la vistiendo de camiseta negra da lana, pantalón de
tela oscuro, sombrero hongo claro, y alpargatas de espartó, 
euyasü demas circunstancias y paradero actual se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Ma
d r i d  y Bmetin oficial d* *»%* provincia, se presente enaste 
Juzgado á prestar inquisitiva y oir el auto de prisión sin 
fianza dictado en su contra en la que se le sigue sobre lesio
nen á Francisco Jiménez Guerrero; apercibido que de no ve- 
ríficario será dectarado rebelde, parándoled p r  juicio que 
hubiere lugar.

A Ja vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes déla policía j'udicial se sirvan proceder 
¿  la bus®a, captura y conducción a Is cárcel de esta villa y á 
disposición de cite Juzgado del referido procesado.

Dado en Gaucín á 16 de Junio de 1896.=Antonío de la 
Yegsu=Por su mandado, Prudencio de Molina.

J—4486
IBIZA

Pe? la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Yeru y Ferrar, de San Juan de la Fíguereta, casado, jor
nalero, de veinticinco años de edad, vecino de la parroquia 
de Santa Eulalia, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la publicación de la misma en el Boletín oficial 
de esta prr-vincia y m  la G aceta  de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado ai objeto de recibirle indagatoria en la causa 
que s® le sigue sobre sustracción de cuatro duros á Juan Fe
rrar y Fuñaos de la Sala; bajo apercibimiento de que si no lo 
veriftaa será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos da la policía judicial se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposi 
cíón de este Juzgado.

Ibiza 16 de Junio de 1896.=Juan G. Taheño.—Vicente 
Gotarredona. J—4487

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
prostsado Francisco Mateos Estévez, de cuarenta años de 
edad, hijo de Francisco y de Josefa, casado con Isabel dtl 
Valle, natural de Pedraiba, provincia de Valencia y vecino 
de Azuaga, vendedor ambulante, y cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de diez días, qu® empe
zarán A  correr ^contarse desde, ia inserción de la presente
en loe Boletines oficiales, dáoste prpyincia^de Jade. Badajoz 
y en la G aceta  de M adrid, se presente en este Juzgado al
objeto de notificarle el auto de 11 de los corrientes dictado 
en el sumario que contra el mismo se sigue en este Juzgado 
por inhibición del de Morón sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido le 
citen para que comparezca en este Juzgado.

Dada en Luaena á 31 de Mayo de 1896 =Francisco Javier 
San*.= 81 actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—4488

D Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
civiks y militares é individuos de la policía judicial proce* 
dan á la busca de usa yegua castaña oscura, de seis años, 
alzada la marca escasa, pelos blancos en el nacimiento del 
casco de una pata, un lunar blanco en el costillar izquierdo y 
una se lal de haber tenido una verruga en la mano izquier
da, la cual desapareció en la madrugada del 7 de los corrien
tes de la cañada del Tesoro, término de la villa de Benamejí, 
en cuyo sitio se hallaba pastando con otras caballerías, y 
caso de s&r habida sea puesta á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su 
legitima adquisición.

Dado en Lucent á 13 de Junio de 1896.=Frencisco Javier 
Sanz.=El actuarlo, Licenciado Antonio F. de Burgos*

J—4489

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, la busca y ráscate de un pavo ruano, una pava negra, 
un gallo colorado y ocho gallinas rubias con patas blancas, 
que fueron sustraídos en la noche del 25 de Mayo último, en 
€l °?rí í í?,'dB l*Gregoria, término de esta ciudad, á Juan Ma
nuel Mollano Luque, deteniéndose á la persona ó personas 
•n cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima ad
quisición.

Dada en Lucena á 13 de Junio de 1896.=Franclsco Javier# 
E! actuario, Pedro Ruano. J—4489

MADRID—AUDIENCIA

B. Baldomcro Gullón y López, Juez dé primera instancia 
y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

°2va Pr®s*nte cito, llamo y emplazo á Eduardo Rogou, 
conocido por Pepía el Gallego, cuya demás filiación se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d i  
Madrid j Boletín oficial de esta provincia, comparezca en mi 
Mala- audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, coa el objeto de notificarle el auto de pro- 
cesamiento y  prisión contra él dictado y cumplir lo acordado 
en el mismo; apercibido que de no verificarlo será declarado 

y  parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 

i 31 los agentes de la policía judicial procedan á
ia basca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
wasura alta, grueso, moreno, usa bigote negro y viste pan

talón de pana color granizo, cazadora negra, botas blancas, 
gorra de seda y lleva una garrota, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Junio de 1896.=Baldomero Gullón. =E1 Es
cribano, P. H., Ricardo Blázquez. J—4490

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en cumplimiento de carta ord*m de la Superioridad en 
el rollo relativo á los autos ordinarios de mayor cuantía se
guidos por D. León Cappa y Béjar con D. Manuel Becerra y 
otros sobre nulidad del contrato di? compraventa de todo el 
activo de la Compañía de los ferrocarriles carboníferos de 

! Aragón, y en cuya carta orden se inserta una providencia de 
l la Sala segunda, por la que ar declara terminada la répresen- 
j tsción que el Procurador Soler ha venido ostentando del hoy 
! finado D. León Cappa y Béjar, y que se hiciere saber á los 

herederos ó cansa habientes del expresado Cappa y Béjar la 
existencia y estado de dichos autos y se les requiriese además 
para que se personasen en ellos dentro del término de diez 
días á hacer uso de su derecho si leí conviniese; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar; se ha acordado se haga la notificación y requerimiento 
ordenado.

Y siendo desconocido el domicilio é ignorándole el para
dero de los herederos ó causa habientes de D. León Cappa y 
Béjar, se les notifica y requiere á los fines y con el apercibi
miento acordado por medio de cédulas, que se fijarán en el 
local de este Juzgado y se insertarán en los periódicas oficia
les de esta Corte.

Madrid 15 de Junio de 1896.=V.° B.°=E. Martín y Ruiz.=¿ 
El actuario, Lesmes López. 264—P

MADRID—HOSPITAL
En virtud de demanda de juic-o declarativo de menor 

cuantía deducida por D. Gregorio Oya y Garrido, como ma
rido y legal representante de Doña Clementina Bersulet y 
Murguiando contra Doña Basilisa Zsro é laza y su hijo Don 
Teodoro Tolosana y Zaro, sobre pago da 850 pesetas, intere
ses y costas, se ha decretado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. R 0 Valdéi.—Por presentado con 
el exhorto que se reporta y copia simple de que hace mérito 
la nota que precederse admite la demanda de menor cuantía 
que se interpone contra Deña Bisílisa Ztro, vecina de Ma
ñero, y D. Teodoro Tolosana, de domicilio desconocido, á los 
que se confiere traslado con emplazamiento para que compa
rezcan y la contesten dentro del término de veintiún días, 
dirigiéndose el correspondiente exhorto al Sr. Juez de prime
ra instancia de Estalla, para que tenga lugar el de la prime
ra y verificándose el del segundo por cédula que se fijará en 
la tabla de anuncios de este Juzgado y se publicará en el 
Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de la provincia y Ga
c e ta  de Madrid.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
Madrid á 19 dé Junio de 1896.=Valdés,=Ante mí, Celestino 
de Flores.»

Y no conociéndose el actual domicilio y paradero de Don 
Teodoro Tolosana f Zaro, ss i® empoza por medio de la ote- 
senti cédula, notificándole la providencia inserta, con arre

g lo  á la ley i pára qúe en él Improrrogable término deveintiúa 
días comparezca y conteste la demanda; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1896.=E i Escribano, Celestino de 
Flores. 265—P

MADRID— UNIVERSIDAD
En los autos civiles ordinarios de mayor cuantía, seguidos 

én el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad y mi Escribanía, á instancia de D. Guilljrmo Pozzi y 
Gentón, como tutor de la menor Doña Luisa de Sabugo y 
González,, sobre rectificación de ios arrores cometidos en su 
partida dé nacimiento, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 11 de Junio de 1896, 
el Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma,; 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de> 
mayor cuantía, promovidos por D. Guillermo Pozzi y Gentón, 
mayor de edad, soltero, contratista de obras públicas, y dé 
esta vecindad, en concepto de tutor de la menor Doña Luisa 
de Sabugo y  González, de igual vecindad* y dedicada á las la-j 
bores propias de su sexo, que está declarada pobre, en sentid 
do legal, por escritura firme de 4 de Enero del comente año, 
representada por el Procurador D. Manuel Brú, bajo la direc
ción del Letrado D. Carlos María Brú, contra las personas 
que puedan tener interés en la inscripción de su nacimiento, 
y que se ignora quiénes sean; entendiéndose, respecto de las 
mismas, las diligencias con los estrados del Juzgado por su 
incomparecehciá en los autos, y en los que es parte el señor 
Fiscal municipal en la representación que le iucumbesobre 
rectificación de los errores cometidos en dicha inscripción de 
nacimiento; ¡

Fallo que debo mandar y mando se rectifique la inscrip
ción de nacimiento dé la menor Doña Luisa Sabugo y Gon
zález, hecho en el Registro civil del Juzgado municipal del 
distrito del Congreso de está Corté con fecha 14 de Atril de 
1878, al folio 368 vuelto, libro 15 da la respectiva Sección, en 

i el sentido de que lá madre de aquélla se llamaba Dolores 
I González y Fernández, siendo desconocido él padre de ésta; ó 
| sea el abuelo materno de dicha Luisa Sabugo, y no sé hace 
j expresa condenación de costas.
I Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
I pronuncio, mando y firmo.=Luis Ponce de León.
I Publicación.—Leída y publicada iué la sentencia anterior 

por el Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de 
instrucción y de primera instancia del distrito de la Univer
sidad, en la audiencia pública celebrada en el día de hoy 11 

J de Junio de 1896, de que doy fe .=  Ante mí, Felipe González 
\ Bernabé». :
* Y mediante á ser ignoradas las personas ¿"quiénes pueda 
j perjudicar lo resuelto en la sentencia inserta  ̂y á fin de que 
i les sirva de notificación en forma, expido la présente pari su 

inserción en la G aceta  de Madrid, visada por el Sr. Juez, en 
Madrid á 17 de Junio de 1896.=V.° B;°=Ei Jír. Juez, páice 

i de León. =E1 Escribano, Felipe González Bertílbé.
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j  REDGNDELA :  a
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Redondela.
Por lá presente requisitoria se cita, llama $  empla» á 

JoaquináCarrera Andrés, de veintisiete áñés de edad, casa
da, ocupada en las labores de su casa, hija de Garlos t de 
Balbins, natural de esta población, y vecina de Teis, birrio

déla Calzada, partido de Vigo, y en la actualidad ausente en 
la América del Sur, de estatura un metro 605 milímetros, 
pesa 52 kilogramos, largo de las manos 17 y medio centíme
tros por ocho y medio de ancho, color de las pupilep negro, 
ojos castaño claros, pelo negro, boca y nariz rfgulares, color 
del rostro bueno, tiene una cicatriz en el dedo pulgar déla 
mado izquierda; viste saya de merino negro, chambra de co
lor y clara, pañuelo al cuello de alfombra oscuro /  otro de 
seda blanco á la cabeza, y calza botinasv para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sento culos Boletines oficiales de las provincias de Galicia y 
G aceta  de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado* sito en la plaza de la Constitución de esta villa, casa 
sin número, bajo, á responder de loé cargos que ie resultan 
en sumario contra dicha Carrera instruido sobre: hurto; ad
vertida que de no hacerlo le parará él perjuicio que haya 
lugar.

A la v«z ruego y «ncargo á laB Autoridádes eivikí* y  mili
tares y agentes dé la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida Joaquína Garrera, y caso de aer habi
da, su conducción á la cárcel de este partido, con todas las 
seguridades debidas, y á mi disposición, u

Dada en Redondela á 10 de Junio de 1886.=Adolfo Serán* 
tes.=De orden de S. S., Leodegario Rubio Moreno.

J—4493
■ TÜBBDA ' r ' -

D. Mauro Santiago Portáro, Jn«z de primera iastancia de 
esta ciudad y su partido. . . \ —  ̂  ̂ **r..

Higo saber que á consecuencia de la muerte intestada de 
Doña Victoria Fernández Santamaría, natural y vecina que 
fué de esta ciudad, de setenta y cuatro años de edad, viuda 
de D. Manuel de Agreda Atienza, que tuvo lugar en esta 
ciudad el día L° de Marzo último, se ha sodeítado per el 
Presbítero D, Francisco Fernández Santamaría; su hermano, 
se le*declare heredero de la referida señora. En su virtud, se 
cita, llama y empieza 4 las personas que se crean con mejor 
ó igual derecho á la herencia de la misma, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la Inserción del pre
sente en la G aceta  de Madrid, comparezcan en este Juzga
do, por sí ó por persona legaímente autorizada á deducir el 
derecho de que se crean asistidos; advertido» que transcu
rrido dicho término sin verificarlo Ub parará el perjuicio que 
haya lugar, - 1 i i

Dado en Ubada á 20 de Junio de 1886;±±Mauro Santiagd 
Portero.= Por mandado de S* S., José María Tam* t o

X^-2888
, , .VALENCIA—SAN VICENTE

B. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente dé Valencia.

En este Juzgado se instruye expediente promovido por 
D. Enrique Victoria Más al efecto de que, careciendo de títu
lo escrito dé dominio de la finca que á continuación se des
linda, se le provea de él, previa la oportuna justificación, 
cual determina eLart. 404 de la ley Hipotecaria, y pueda ins
cribirla en el Registro de la propiedad.

Dicha fincá es la siguiente: úna casa habitación, situada 
en el ámbito de esta ciudad, calle del Trinquete de la Morera, 
número 5 manzano, 65: dicho edificio linda por »& derecha 
con casa de D. Vicente Tatay; por izquierda con la de Dan 

- Agustín Paredes,~j-yior^dehrate con uasa de D. Enrrqüe Bam - 
per, calle en medio.

Y según lo tengo acordado en el indicado expediente, se 
publica este edicto por segunda vez, convocando á las perso- 
nas ignoradas á quienes pueda perjudicar la inscripción re
ferida; I fin do que dentro del término de ciento ochenta días, 
á contai desdé 3 de Abril último, en que se publicó el pri
mer edicto, comparezcan en el expediente en cuestión si 
quieren álegar su derecho.

Dado m Valencia á 19 di Jadío de I896.=Joaquíu Llau- 
só.=El Escribano, Salvador Martínez. , X —2387

 ̂ JdBiuía Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente,de esta ciudad,

Por el presente edicto cito y llamo á José Jabaloyes Gil, 
hija de José y de Isabel, y Francisco Gómez Tabanca, hijo de 
Francisco j  de Isabel, ambos de siete á once años de edad, 
para que dentro del término de claco días, contados desde la 
inserción del presenté edicto en el Boletín oficial de esta pro- 

G aceta  de Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
á las doce de la mañana, á declararon causa que instruyo so- 
bre hurto ds varios objetos de la feria que se celebró en esta 
ciudad en Navidad última; pues de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho r  ̂ . ,

Dado en Valencia á 16 de Junio de l896.=Joaqqín Llan- 
só.-^Por mandado de S. S#,por el Sr. Gallart, su habilitado 
José Ros. . .. f J—4477

VALENOÍA-SERRANOS
D. Monaerrate Garda Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda penden autos promovidos por 
¡ Catalina Ramón Qaintana, representada por el Procurador 
D. Félix Hernández* sobre declaración de ausencia de su ma
rido Leopoldo García Lapiedra, en los cuales se ha dictado la 
sen t ene i», cuyo tenor* con el de su publicación, dicen así:
, '^Sentencia.— En la ciudad de Valencia á 1.° de Junio 
de 1895, el Sr. D, Juan Monserrate García Sánchez, Juez de 
pnmeu instancia del distrito de Serranos de la misma:

Vistos los presentes autos promovidos por Gatalina Ra* 
món y Qaintana, casada, de cuarenta y cinco años de edad;' 
vecina de esta ciudad, dirigida por el Letrado D, OamüoRo- 
bert, y representadas por el Procurador D* Rélix Hernández* 
y en los que es parte el Mínisterio iscal también, «obre de
claración de ausanciiidelmarido doaquélla LeopoldoGarcia 
Lapiedra»  ̂ i?* ?

Resultando que Gatalina Ramón Qaintana, representada 
por elProcurador D. Félix Hernández, presentó escrito ma
nifestando,que contrajo matrimonio canónico con Leopoldo 
García Lapiedra tn 10 de Abril de 1874, cuya partida fué 
transcrita jn el Registro civil en 22 de Diciembre de 1876* 
según consta de la certificación que acompañaba, de cuyo 
matrimonio habían tenido tres hijos llamados Leopoldo, Nie
ves y Aurelia; que en el mes de Septiembre diilW l^ sin que 
hubiera motivo alguno, el Leopoldo García Lapiidra abando- ? 
nó el domicilio conyugal, marchando al extranjero, inenua* 

.do á qué pui*to, y sin que dbsde entonces se hayan ísSidono*r 
ticias del míimo ni dejado persona que pudiera encargarse 
de sus asuntqs, á pesar de ser esto.innecesario, leda véz que 
el ausente no poseía ni posee bienes de ningona clase; que 
como lardad de su hijo Leopoldo García Jtamd&Mrifedatera 
minada por la ley para prestar el servicio de las armas, y por 
otro lado una de sas hijas necesita contraer matrimonio, le 
era preciso acreditar la ausencia de su marido Lcoooldo Gar-
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efe Lepiedra, con «1 fin de que la recurrente pueda eximir á 
aquél del servicio militar y poder otorgar á su vez @1 consen
timiento para el matrimonio de su expresada hija, y ofreció 
en dicho escrito íd formación de testigos en crédito de que el 
Leopoldo García Lapiedra, esposo de la recurrente Catalina 
Ramón Qaintanav se ausentó de esta ciudad en Septiembre 
de 1881, ignoiabdose su pirádero, y sin que desde dicha ficha 
se hayan tenido notieias del mismo; que no les consta dejara 
persona alguna encargada para su representación, así como 
tainSiéh que clrécé de todi clase de bienes y terminó supli
cando que en su día se declarase ausente judicialmente al 
Leopoldo García Lapiedra para los efectos ©xppresados: 

Resultando que admitida y dada la información ofrecida 
nrevia citación del Ministerio fiscal, declararon tres testigos 
la cereza de dichos extremóse' ; ■ •

Resultando que comunicado este expediente al Ministerio 
fiscal, m  su anttrior dictamen es de parecer as acceda á la 
declaración de ausencia solicitada:

Rsiuitando que en la sustanciasión de estos autos se han 
observado las prescripciones legales:

CoBsidtrando que se han cumplido los requisitos que exi
ge el art $.032 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento civil 
y  ©1184 y siguiente del Código civil:

Vistas las disposiciones legales citadas y el art. 372 de la 
expresada ley de Enjuiciamiento civil p

Fallo que debo declarar y declaro ausente judicialmente 
y en ignorado paradero á Leopoldo García Lapiedra, marido 
do Catalina Rsmón Quintan a, cuya declaración de ausencia 
no surtirá efecto basta seis meses después de su publicación 
m  3 a Gacsta db Madrid y BoUtín o fetal de esta provincia, á 
euyo fin se expedirán loi oportuno» edictos con inserción li
teral de esta sentencia, que es remitirán respectivamente 
con los.correspondientes oficios al Sr. Director de dicha Ga
ceta y Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Monserrate García.

Publicación.— Dada y publicada fué la anterior sentencia 
< fó r  el Sr. D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera 
Instancia del distrito de Serranos de esta ciudad, en el día 
de hoy.

Valencia 1.° de Junio de 1896.=José Marqués.»
Y  cumpliendo lo mandado, se expide ©1 presente edicto 

para su inserción en la Gacbtá db Madrid, en Yaleneia á 8
de Junio de IS^fi.^Mosssrrate García.=José Marqués.

268—P
YECLA

D. Luis Afán de Rivera, Juez d® instrucción de esta ciu
dad de Yacía y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 
García, veaino de Jumília, para que en el término de diez 
Jías, siguientes é la publicación de este edicto en la Gaceta 

Madrid, comparezca ant® este Juzgado para recibirle de
claración en causa que se instruye sobre hurto de leña del 
barranco de la Boquera de dicha villa; bajo apercibimiento de 
ser deelaiado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, poniéndole á mi disposición 
en el caso de ser habido.

Dado en Yeela á 16 de Junio de M96.=Luis Afán de Ri
vera. =Por su mandado, Yicente C&sanova. J—.14®

Juzgados m unicipales.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictadapor el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Antonio Qaegada So
rtero, d« veintitrés ^  que se di/o vivir
éñ la caUe de Pélayó, 64, noy de Ignorado paradero, p*ra que 
el día 8 de Julio próximo, á las diez de la mañana, ccmparez* 
ca en la Audiencia de tste Juzgado, sito en la calle de Horta- 
lez$, num 5, prmpipa!, á la celebración del correspondiente 
Juicio de faltos, á éfiyo *et6 asistirá con los medios de prueba 
que intente valerse; en la inteligeneia que de no verificarlo 
le parará él perjuicio que hay* lugar en derecho.

Madrid 23 de Junio de 1896,==E1 Secretario, JoséBallester.
J—4614

En virtud de providencia dictada por el Sr. Ju«z munici
pal del distrito d*l Hospicio, se cita á Concha Jiménez Caba
llero, de cuarenta ¡años, casada, guarnecédora, y á su hijo Ni
colás Moya Jiménez, de trece eños, soltero, carpintero, que 
dijo vivir en la eaile de Santa Brígida, 5, hoy de ignorado 
paradero, para que el día 8 del próximo Julio, á las diez de 
la mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado con los 
medios do prueba que intenten valerse; en laintriígenéia que 
de no verificaría les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1896. =  El Secretario, José Ba- 
lester, , J—4613

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio da 1896.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Barcelona, Palm®,? Múrala, Vitoria, San 
S®b&stíás y Tarragona.

Bolsa de Madrid,

Cotización  oficial del día de 26 Junio de 1896, comparada 
mn la del día anterior*
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SerieB« números l al «4.618, .... loris Í0in®-7C-í®-10

Mlkte# kipóteéário# dé Cuba, !8S§.. . . .  -87*lá-2B-4#-®e
r  - r  pequeño#. 86 60 87*25-50

ídem Id. id., ,1890. ..............      7215 72*70-15-70
pegnefio#.:' 11*80 72*80-70-15

Ani^lidades de Cuba (valor nominal co
rriente).        ........................  *• 60 CiO

ia®L 0lpoteeari© de Espita ̂ Cédula# 
l6,B0Oval S por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  103*25 »'

ídem id. 84.000 al 4 por 4 00...........................   91*50
A ite l»d e1 ianeodeIspala.......... 381 #i§ 334 0x0
Idtittd. fd« antláaáe# peqnefias..., <, 881 €¡0 881 OjO
■̂ deS ée la tórrendateria -d®';

T^a®©s.-A©efon«s al p̂ rteder, -., 190*50 190*50
t no publicado. » 191 Q\Q

Mm  id.id. eanfidtde# psqneM# . ... ' » ' ISO f'tO
j á plazo n 19i *80 fin próx. v©l.

Mesá de la Sociedad de electricidad de 
Ctê aberi, i^Acrie, námero# 1 á 1.000 10T75 n

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .

SaS» fitiifieio ©ai»

Albae®ti.0. e c . . .  0*36 ® L©grol®.oao.0.e.. ®*»i ^
Alecy.... »• 8**8 » Lorca».....®»,... #*76 a
álieante*.. . . . . . . .  0*25 & Lugo. • . . . < > n
A ta ría , o. . . . . . . .  0 2 Málaga... . . . . . . o .  0*1?§ ^
Avila... . . . . . . . . .  0 s Murcia.»..««.«.«. ss
Badajoz........... 04§§ * Orense........... 0*80 m
Ear®elona<* 0*»0 * Oviedo., 6*2®
Bójar..... .....•• 0S8® ® Falencia....... .. • 0*80 jí-
Bilbao   ÔiO » Palma de MaUorea 0*21 ss

0*80 » Pamplona   0*21 &
Cácereg.. ......»•  0*88 n fontevgára....... 0*26 n
Cádiz.........••• -0*26 . e B e n # . . 0 * S 8  a
Cartesema........ 0*20 . n Salamamca*.».•.,* 0*s® ®
Cagtoflómí.......® 0*89 s> Saa Sebastián..... 9*26 a»
Ciudad le a l . . . . . .  f*S5 »  Santander..,.. 8*a©'
Córdoba.......... 6*3® ® Sta. Cruz Tenerife 6*iS u
Confia.... 0*21 »  Santiago   0*10 &
Cienes..•••«•.e», .0*11 s- Segovia.......... ^*i0 ®
Ferrol. . . . e . . . . . .  0*11 s Sevilla... Q. . . . . . .  6*20 &
©íerona....,.'..»* 0*8® s Soria   ©*s® ®
Qijón...«: ••••••.. ®*S® * Tarragona.   8*85 j*
i-ran ad a ......... 0*i0 * Talavera la Reina. 0*70 &
■fitesdalajara...... 0*15 n Teruel...,. . . . . . . .  0*88 m
Haro   0*85  ̂ T o l e d o . 6*10 a
H n e l v a * . . . 0 * * 5   ̂ M í d e l a . 0*15 »
Í S n e s e a . . . . 0$80 & j falencia.    0*80 a .
Jala,..................* 8*®0 »  I Yell&dolid..•••..« §‘ Ŝ ®'
Jer®s de Frontera. 0*80 * Vigo.. . . . . . . . . . .  e 0*8® ©
León ..*».. . . . . . . .  0*80 a Viioria.9. . oeeoooe ©«gg ©
L é r i d a » . 0*20 # Zamora..............   0*8#
M nares..*© ...... ^81 * Zaragoza. • * .........   0*10 a

Bolsas extranjeras.

Parí#! $5 m  Junio ds 189S

S Desda peippetea al 4 por loo exterior o. i  a
Idem id. id. interior   á »

Idem amortísable al % por 10®....... • á »
Idem id. al % por I ®0 exterior.. . . . . . . .  é »
Idem id. al 8 por 10© exterior,.... *.. á »
Obligacione# d® Cuba. . . . . . .  * *.«e • * *. á S6451©

Fendos fraa® < S por 1®0.............. 0 , á lOS'OS
éeses... .. .  (8Il8p®rlO®,................................... á 104*75

Comsolidadosingless#..........«•••«• á 413*19

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x tra n je ra s .

tendrás á la visto, libra esterlina, 89*80-29*31 ‘pesetas.
Idem á sesenta días vista, ídem id., 29*37 ídem.
Inris á lá vista, francos, fc®aelei0,18‘50-18‘¿5.ANUNCIOS

G u i a  o f i c i a l  d e  i s p a ñ a  p a r a  k c
año de 1896. —  Se R a lla  de ven ta  en  ©I 

ALm aoén de la  G a c s s x  2B  M a d r id , situado em
I s  j i l s n t a  ! r j  TJ . M in íc t o r io  :7,¿  l ^
s ién , á los precios s igu ien tes :

PB8KETAÜ

P r im era  c lase ..........................    29
Segu nda  íd e m    12

, Tercera  íd e m . . .......................    8
E n  r ú s t i c a . ^

A  BM1N IS TE A O IÓ N  BB L A  &A@ETA MM MAMMM.—  
“ ■ L m  rMlamaeiosM da ajampkras de la O asbta qia@ 
extravíe hayas dejada de reeiblr loa anaeritorea, se harto  
prceiaameate dentro de loa trea días siguientes al de la fetos 
del ejemplar redamado en Madrid, de odio días es pravls* 
Mas, u s  mes para loa auaeritorea del extranjore y tres mmw  
para loa dé Ultram ar; estemdlisdoae que fuera de sstm p in o s  
ae exigirá el paga de eada use de les ejemplares que M  
pida».- —1

ftENSO DS LAS .AUUAS MINERO-M1DIÜINALES 3>B 
v  i® Peaícsula ¿ Islas adyaeentea. Bdieidn oficial.— Se vea» 
de ea el Almacén de la O a ssta  d i  M adrid á pxaarA cate 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Ladislao, Rey, y San Crescente, Obispo. 

Cuarenta horas m, lá Iglesia de San Pedro (calla del Nuncio

e s p e c t á c u l o s

T E A T R O  D E L  B U EN  R E T IR O . — A  laa oeho y  m edia.—  
Función 19 de abono.— Turno im par.— L a  Africana.— (In te r- 
m i dios en el jardín por la banda del Hospicio.)

TE A T R O  D I  A P O LO . —  A  las oehe y  trsa euartos. —
Las escopetas. — ¡Al agua, patos!— Bl monaguillo. — Las 
mujeres.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E  A LFO N SO .— A laa oeho y  trea
cuartos. —  Chateau Margaux. — El suieidio de Alejo.—Bl 
gaitero.—Cuadros disolventes.

T E A T R O  C IR C O  D E C O LO N  — A  las nueve.— Los apa
recidos.—La gran feria (estreno). ,

T E A T R O  Y  C IR CO  D E  P A R IS H .— A  las nueve.— (D i
rector W . Parish.)— Sorprendente y  variado espectáculo en 
la  que tomarán parte las notabilidades de la compañía —  
H a rry Lam ore, loa Mombars en trapecios volantes y  mi* 
Aida Thom pson.

Entrada general, 50 céntimos.


